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Comentario inicial

No todas las causas de justificación están
contenidas en el Código Penal, la defensa legí-
tima es una causa de justificación y ahora tam-
bién aparece descrita en el artículo 12 de la Ley
que regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de
Seguridad Pública del Distrito Federal. Sin em-
bargo, las causas de justificación extrapenales no
están para desplazar sino para complementar a
losprincipios que rigen a las causas de justifica-
ción escritas en el Código Penal. Por ello, para
saber si un policía actuó en defensa legítima, el
Ministerio Público y el juez penal deben aten-
der, primeramente, a lo establecido en la frac-
ción IV del artículo 29 del Código Penal para el
Distrito Federal. 1

Al respecto Francisco Muñoz Conde indica: "Una
reglamentación administrativa no puede justificar
abusos de poder o arbitrariedades de las autorida-
des:' Teoría General del Delito, Ed. Temis. Bogotá,
2005. p. 89.



RUBÉN QUlNTINO ZEPEDA

Más interesante todavía es el caso en que un
particular se defiende de algún policía, máxime
cuando el policía se comporta de manera anti-
jurídica, dolos a o culposamente, e incluso cuan-
do actúa por error. Al respecto, el policía tiene
un especial deber de examen, es decir, un deber
de verificar si su actuación es o no jurídicamen-
te correcta.

El policía debe informarse respecto del con-
tenido de la Ley que regula el Uso de la Fuerza
de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distri-
to Federal, pero, al propio tiempo, debe com-
prender que algunas disposiciones de esta Ley
pueden inducirlo al error. Por ejemplo, si de con-
formidad a lo establecido en el artículo 12 de la
Ley en comento, un policía acciona su arma de
fuego para impedir la fuga del agresor que huye,
entonces, dicho policía no estará justificado por
defensa legítima, y se le castigará consecuen-
temente. Pero, el policía bien puede alegar que
actuó bajo la creencia de que lo establecido en el
artículo 12 de la Leyes jurídicamente correcto,
e incluso puede decir que dicha disposición tie-
ne preeminencia sobre el Código Penal. En tal
supuesto, el policía, en realidad, habría actuado
bajo un error de prohibición directo, que de serie
inevitable excluiría su culpabilidad.

Espero se comprenda pronto la necesidad
de reformar algunas disposiciones de la Ley que
regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Se-
guridad Pública del Distrito Federal.
12

Primera lección: Los elementos
y las consecuencias jurídicas

del delito

En esta primera lección se establece:
- La definición de delito.
- Los elementos del delito.
- La prelación lógico-numérica de los ele-

mentos del delito.
- La pena como una de las consecuencias ju-

rídicas del delito.
Objetivo: El policía comprenderá los ele-

mentos y las consecuencias jurídicas del delito.

1. DEFINICIÓN DE DELITO
El delito es un comportamiento típico, anti-

jurídico y culpable.

II. ELEMENTOS DEL DELITO
Son elementos del delito:
l. Conducta;
2. Tipicidad;
3. Antijuridicidad; y,
4. Culpabilidad.
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III. PRELACIÓN LÓGICO-NUMÉRICA
DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO

Como en una recta numérica, los elementos
del delito están ordenados como sigue:

Gráfica 1

1 2 3

Donde:
El número 1 representa: la conducta
El número 2 representa: la tipicidad
El número 3 representa: la antijuridicidad
El número 4 representa: la culpabilidad

De esta manera el policía xl comete un deli-
to cuando "recorre" la recta numérica de modo
que realiza una conducta [1], misma conducta
que resulta ser típica [2], antijurídica [3] y cul-
pable [4], como se muestra en la gráfica:

Gráfica 2

El policía xl realiza un delito, es decir, efec-
túa una conducta típica, antijurídica y culpable:

t~I---------------------I
1 2 3 4
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4

Laprelación lógico-numérica de los elemen-
tos del delito significa:

- Que la culpabilidad supone la existencia
de una conducta típica y antijurídica [de igual
manera que en la recta numérica el número 4
supone la existencia del 1, el 2 y el 3].

- Que la antijuridicidad supone la existencia
de una conducta típica [de igual manera que en
la recta numérica el número 3 supone la exis-
tencia del 1,y el Z],

- Que la tipicidad supone la existencia de una
conducta [de igual manera que en la recta nu-
mérica el número 2 supone la existencia del 1].

Dicho de otro modo, conforme a la prelación
lógico-numérica de los elementos del delito:

- No existe culpabilidad [4] sin conducta tí-
pica y antijurídica [1,2 Y3]

- No existe antijuridicidad [3] sin conducta
típica [1y 2]

- No existe tipicidad [2] sin conducta [1]
Observe las gráficas:

Gráfica 3

El policía xl realiza una conducta (a través
de una acción o de una omisión):

t
2 3

15
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Nota: La conducta (es decir el número 1)
puede realizarse a través de una acción (activi-
dad), o bien, mediante una omisión (inactivi-
dad). 2 3 4

Ejemplos: Nota: La conducta típica (número 2) es así
considerada cuando el comportamiento de una
persona se relaciona en su descripción con lo
establecidoen alguna ley penal.

- El policía xl realiza una conducta de ac-
ción (actividad), cuando en el transcurso de un
operativo acciona su arma de cargo contra el
agresorx2.

'K
x2

Ejemplo:Kxl - Durante el transcurso de un operativo el
policía xl accionó su arma de cargo contra el
agresorx2, a quien le causó la muerte.

K 'K
xl x2

- El policía xl realiza una conducta de omi-
sión (inactividad), cuando omite auxiliar a una
persona desvalida en la calle.

t =11-
x2

Nota: La conducta del policía xl consistió
enprivar de la vida a x2; ahora bien, dicha con-
ducta es típica porque está descrita en el Códi-
go Penal para el Distrito Federal, está descrita
como sigue:

''Artículo 123. Al que prive de la vida a otro,
se le impondrá de ocho a veinte años de pri-
sión:'

xl

Gráfica 4

El policía xl que realiza una conducta típica,
(esto quiere decir que la conducta realizada por
el policía está descrita en alguna ley penal):

16 17
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Cuando una conducta está previamente des-
crita en alguna ley penal, entonces dicha con-
ducta es típica.

Gráfica 5

El policía xl que realiza una conducta típica
y antijurídica, (esto significa que la conducta tí-
pica del policía no está justificada por alguna de
las causas de justificación):

t
II-------------il
1 2 3 4

Nota: La conducta típica del policía xl es
considerada antijurídica (número 3) porque no
está justificada. La conducta típica del policía
estuviese justificada si hubiere a su favor concu-
rrido alguna causa de justificación.

La conducta del policía xl estaría justifica-
da si a su favor hubiese concurrido alguna de
las siguientes causas de justificación: a) defensa
legítima; b) estado de necesidad justificante; c)
ejercicio de un derecho; d) cumplimiento de un
deber.

Cuando una conducta está justificada por-
que concurre alguna de las causas de justifica-
ción, decimos entonces que dicha conducta es
jurídicamente correcta, es decir, que no hay
18
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antijuridicidad (nivel 3), no obstante que dicha
conducta continúe siendo típica (nivel 2).

Ejemplo:

- Durante el transcurso de un operativo el
policía xl accionó su arma de cargo contra el
agresor x2, a quien le causó la muerte.

Kxl 1::
x2

Nota: La conducta del policía xl consistió
en privar de la vida al agresor x2. En este caso la
conducta de xl es típica porque está descrita en
el artículo 123 del Código Penal, sin embargo,
dado que xl repelió la agresión de x2, enton-
ces, quizás, la conducta típica esté justificada
por defensa legítima. De ser así llegaríamos a
la conclusión de que la defensa legítima es una
causa de justificación que excluye la antijuridi-
cidad del hecho realizado por xl.

Gráfica 6

El policía xl que realiza una conducta típi-
ca, antijurídica y culpable (lo que significa que
la conducta típica y antijurídica del policía no
está cubierta por alguna de las causas de incul-
pabilidad):

19
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1 2 3

Nota: La conducta típica y antijurídica del
policía xl es considerada culpable (nivel 4) por-
que no concurre a su favor alguna de las causas
de inculpabilidad. La conducta típica y antíjurí-
dica del policía estuviese exculpada si hubiere
a su favor concurrido alguna causa de inculpa-
bilidad.

La conducta del policía xl estaría exculpada
si a su favor hubiese concurrido alguna de las
siguientes causas de inculpabilidad: a) error de
prohibición invencible; b) estado de necesidad
disculpante; e) inexigibilidad de otra conducta.

Cuando una conducta está exculpada porque
concurre alguna de las causas de inculpabílídad,
decimos entonces que el autor de dicha conduc-
ta no es culpable; aunque si bien no se deja de
reconocer que la conducta del autor continúa
siendo típica y antijurídica.

Ejemplo:

Las circunstancias se presentaron de modo
que el policía xl erróneamente creyó que x2
mataría a x3 -cualquier otro policía en su lu-
gar hubiese pensado lo mismo-o Fue entonces
que el policía xl mató a x2 bajo la falsa creencia
20
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t
I

de que con su conducta defendía a x3; pero, en
realidad, x2 nunca realizó alguna agresión con-
tra x3.

4

x3 xl x2

Nota: La conducta del policía xl consistió
en privar de la vida al supuesto agresor x2. En
este caso la conducta de xl es típica porque está
descrita en el artículo 123 del Código Penal;
además, dado que no concurre a favor del po-
licía alguna causa de justificación, entonces su
conducta típica es antijurídica. Sin embargo la
culpabilidad de xl (nivel 4) se excluye debido a
la existencia de una causa de inculpabilidad de-
nominada: error de prohibición invencible. Por
cierto, el policía tiene que analizar si en el caso
concreto debe o no utilizar la fuerza (y en qué
medida), en ello consiste el "examen conforme
a deber': que al parecer le es exigible al poli-
cía, a partir de los primeros artículos de la Ley
que regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos
de Seguridad Pública, en que se dispone que el
policía debe evaluar las circunstancias concre-
tas antes de determinar el nivel de fuerza que
utilice.

21
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IV.LA PENA COMO UNA DE LAS
CONSECUENCIAS JURÍDICAS
DEL DELITO

Efectivamente la pena es una consecuencia
jurídica del delito, pero falta decir que el fun-
damento y el quantum de la pena están en la
culpabilidad del autor (recuerde el cuarto nivel
de la recta numérica). Debido a lo anterior se
explica lo siguiente:

Primero: Que no se impone una pena si an-
tes no se acredita la culpabilidad de una perso-
na.

Segundo: Que si la culpabilidad de una per-
sona se atenúa, en consecuencia se atenúa tam-
bién la pena.

El Derecho penal no sólo reacciona median-
te la imposición de penas, sino que por ejemplo
también reacciona a través de la imposición de
medidas de seguridad, mismas que se clasifican
en:

Medidas de seguridad accesorias a la pena.
Medidas de seguridad no accesorias a la

pena.
Ahora importa saber los siguiente:
En la culpabilidad está el fundamento y el

quantum de las medidas de seguridad accesorias
a la pena.

En la antijuridicidad está el fundamento y el
quantum de las medidas de seguridad no acce-
sorias a la pena.

22
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«En resumen: a) la pena no es un elemen-
to del delito sino una consecuencia jurídica
del mismo; b) en la culpabilidad del autor está
el fundamento y el quantum tanto de la pena
como de las medidas de seguridad accesorias a
la misma; c) en la antijuridicidad del hecho está
el fundamento y el quantum de las medidas de
seguridad no accesorias a la pena.

Con la sola antijuridicidad del hecho, aun-
que el autor no sea culpable, el Derecho penal
puede reaccionar con la imposición de una me-
dida de seguridad no accesoria a la pena.

Las causas de justificación excluyen la posi-
bilidad de imponer cualquier medida de segu-
ridad. Por ejemplo, no se le impone ni pena ni
medida de seguridad a quien actúa en defensa
legítima. )

23



Segunda lección: Estructura
de las causas de justificación

En esta segunda lección se establece:
- El principio de unidad jurídica.
- Las distintas causas de justificación.
- El principio de legalidad y las causas de

justificación.
- La concurrencia de distintas causas de jus-

tificación de la misma naturaleza.
- La estructura de las causas de justificación

en general.
- La participación sobre un hecho principal

justificado.
- La imposibilidad de imponer una medida

de seguridad en un hecho justificado.
Objetivo: El policía comprenderá la estruc-

tura y la naturaleza jurídica de las causas de jus-
tificación.

1. PRINCIPIO DE UNIDAD JURÍDICA
Cuando el comportamiento de un policía

está justificado en virtud de que a su favor con-
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curre alguna causa de justificación, entonces,
el comportamiento del policía es jurídico-pe-
nalmente correcto, dado que no se acredita la
antijuridicidad del hecho; pero, de la misma
manera, el comportamiento del policía es jurí-
dicamente correcto en las restantes ramas del De-
recho (civil, mercantil, laboral, etcétera).

Dicho sea brevemente:
Si una conducta está justificada en Derecho

penal, la misma conducta es jurídicamente co-
rrecta, no sólo en Derecho penal, sino en todas
las áreas del orden jurídico.

Lo anterior se explica debido al principio de
unidad jurídica.

Ejemplo:

El policía xl priva de la libertad corporal a
x2 (lo detiene), porque el policía cumple con lo
establecido en la orden de aprehensión que li-
bró un juez penal contra x2.

xl
t
x2

A favor del policía concurre una causa de
justificación denominada: cumplimiento de un
deber, por ello la conducta del policía es jurídi-
co-penalmente correcta, pero conforme al prin-
cipio de unidad jurídica, la misma conducta del
26
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policía es igualmente correcta en las restantes
ramas del Derecho.

II. DISTINTAS CAUSAS
DE JUSTIFICACIÓN

Son causas de justificación, a través de la
cuales se excluye la antijuridicidad de un he-
cho:

- La defensa legítima
- El estado de necesidad justificante
- El cumplimiento de un deber
- El ejercicio de un derecho

Nota: Las anteriores causas de justificación
están expresamente reconocidas en el artículo
29 del Código Penal para el Distrito Federal,
como sigue:

Defensa legítima

"Artículo 29. El delito se excluye cuando (...)
IV. Se repela una agresión real, actual o in-
minente y sin derecho, en defensa de bienes
jurídicos propios o ajenos, siempre que exista
necesidad de la defensa empleada y no medie
provocación dolosa suficiente e inmediata
por parte del agredido o de su defensor ..::

Estado de necesidad justificante

"Artículo 29. El delito se excluye cuando (...)
V. Se obre por la necesidad de salvaguardar
un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro

27
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real, actual o inminente, no ocasionado dolo-
samente por el sujeto, lesionando otro bien de
menor. ..valor que el salvaguardado, siempre
que el peligro no sea evitable por otros me-
dios y el agente no tuviere el deber jurídico
de afrontarlo"

Cumplimiento de un deber

"Artículo 29. El delito se excluye cuando
(...) VI. La acción o la omisión se realicen
en cumplimiento de un deber ...siempre que
exista necesidad racional de la conducta em-
pleada para cumplirlo ..::

Ejercicio de un derecho

"Artículo 29. El delito se excluye cuando (...)
VI. La acción o la omisión se realicen ...en
ejercicio de un derecho, siempre que exista
necesidad racional de la conducta empleada
para ...ejercerlo,"

Nota: El consentimiento de la víctima es
una figura jurídica que, en ocasiones, excluye
la tipicidad, pero otras veces excluye la antiju-
ridicidad del hecho. Cuando el consentimiento
excluye la tipicidad se denomina: consentimien-
to-conformidad; en cambio, cuando el consenti-
miento excluye la antijuridicidad se denomina:
consentimiento-justificante.

El consentimiento-conformidad se presen-
ta cuando la ausencia del consentimiento de la
víctima aparece como un presupuesto para la

28
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integración del tipo penal (en la violación, si la
víctima otorga su consentimiento, no se integra
la tipicidad de violación, en ocasiones inclusive
aunque el consentimiento de la "víctima" haya
sido obtenido mediante engaño). En cambio,
existen conductas suficientemente relevantes
para el Derecho penal, de tal manera que, no
obstante el consentimiento de la víctima, la con-
ducta sigue siendo relevante y por ende típica.

III.EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
Y LAS DISTINTAS CAUSAS DE
JUSTIFICACIÓN

El principio de legalidad representa un do-
ble mandato al legislador:

Primero: Que debe elaborar leyes penales
escritas (la ley penal debe ser escrita).

Segundo: Que debe elaborar leyes penales
en forma clara o precisa (la ley penal debe ser
clara).

También el principio de legalidad representa
un mandato para el juez:

Que debe aplicar la ley penal exactamente al
caso concreto de que se trate.

Derivado de lo anterior se admite que gra-
cias al principio de legalidad:

La ley penal debe ser escrita.
La ley penal no debe aplicarse de mane-

ra analógica, sino que su aplicación debe ser
exacta.

29
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Cabe preguntar: tas causas de justificación que están en leyes y
- ¿El principio de legalidad rige en el campo reglamentos que no tienen una naturaleza de

de las causas de justificación? carácter penal.
- ¿Lascausas de justificación necesariamente - Respuesta tres: El principio de prohibición

deben estar escritas en alguna ley penal? de analogía de la ley penal rige sólo en el ámbito
- ¿Elprincipio de prohibición de analogía rige de las causas de justificación que están escritas

en el ámbito de las causas de justificación? en la ley penal, no así en las causas de justifica-
Nota: Falta aclarar que el principio de prohi- ción pertenecientes al Derecho consuetudina-

bición de la aplicación analógica de la ley penal, rio, tampoco rige en las causas de justificación
pretende evitar que el ámbito de la punibilidad escritas en otras leyes no penales. En este senti-
de la ley penal se extienda hasta abarcar un caso do Hans [oachim Hirsch estima que "...la pro-
no regulado, cuando dicho caso no regulado hibición de la analogía, en efecto, se extiende a
es semejante a otro caso sí regulado. Entonces, las causas de justificación reguladas en las leyes
conforme al principio en comento (que deriva penales, pero no alcanza a las causas de justi-
del principio de legalidad), no se debe castigar ficación sólo establecidas en disposiciones no
un caso no regulado sólo con el argumento de penales ni a las de Derecho consuetudinario:']
que tal caso es semejante a otro que sí está re- Nota: Las respuestas anteriores conducen a
gulado. interesantes conclusiones:

Ahora las respuestas al cuestionamiento an- - Que existen causas de justificación escritas
terior: en leyes no penales.

- Respuesta uno: El principio de legalidad - Que existen causas de justificación no es-
no rige en el campo de las causas de justifica- critas.
ción. Porque las causas de justificación no están - Que el principio de prohibición de la apli-
para delimitar el ámbito de la punibilidad, sino cación analógica de la ley penal:
al contrario, las causas de justificación están
para excluir la punibilidad.

- Respuesta dos: Las causas de justificación
no necesariamente deben estar escritas en al- ------
guna ley penal. Tanto es así que existen causas 1 Hirsch, Hans Ioachim. Causas de justificación y pro-

hibición de la analogía, trad. Esteban Sola Reche. En
de justificación no escritas, pertenecientes al Derecho Penal. Obras Completas, Tomo II. Ed. Ru-
Derecho consuetudinario, sin hablar de distin- binzal-Culzoni. Buenos Aires, 2000, p.330.
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No rige en el campo de las causas de justi
ficación pertenecientes al derecho consuetudi
nario.

Tampoco rige en el campo de las causas di
justificación escritas en alguna ley que no teng
naturaleza penal.

Sino que sólo rige en el campo de las causa!
de justificación escritas en alguna ley penal.

Yase habrá notado que en el mismo hecho
pueden válidamente concurrir dos causas de
justificación de la misma naturaleza, en el caso
anterior concurrieron: la defensa legítima perso-
nal y la defensa legítima de tercero.

Si concurren dos o más causas de justifica-
ción en el mismo hecho, para que la persona
esté justificada no es necesario que se demues-
tren todos y cada uno de los elementos de las
distintas causas de justificación, porque basta
con probar los elementos de una de tales causas
de justificación para que la conducta en general
está justificada.

IV.CONCURRENCIA DE DISTINTAS
CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN
DE LA MISMA NATURALEZA

En el mismo hecho válidamente pueder
concurrir diversas causas de justificación qUI
tengan la misma naturaleza. V. ESTRUCTURA DE LAS CAUSAS

DE JUSTIFICACIÓN
Las causas de justificación se componen de:
Elementos subjetivos; y
Elementos objetivos.

Ejemplo:

El policía xl repele una agresión, y lo hao
en principio para defenderse (defensa legitim
personal), pero también lo hace para defende
a x3 (defensa legítima de tercero). En este cas
x2 previamente puso en riesgo las vidas de x
Y xl.

Ejemplo:

- Momento 1. El sujeto zl ataca al policía
xl.

- Momento 2. El policía se percata de la
agresión de que es objeto.

- Momento 3. El policía reacciona con la vo-
luntad de defenderse de la agresión.

- Momento 4. Efectivamente se corrobora
que zl puso en riesgo la vida del policía.

t
x3 xl x2
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zl xl

Como se ha dicho:
La defensa legítima es una causa de justi-

ficación y el elemento subjetivo de la misma se
compone por el hecho de que quien se defiende
(el policía xl ) debe conocer la agresión de que
es objeto, y además, debe reaccionar ante dicha
agresión con la voluntad de defenderse.

De igual manera, dado que la defensa legí-
tima es una causa de justificación, el elemento
objetivo de la misma debe acreditarse, en el
sentido de que realmente exista una' agresión en
contra del defensor.

En general todas las causas de justificación
se componen de elementos objetivos y elementos
subjetivos, pero, cabe preguntar:

¿Qué ocurre si en un caso concreto se pre-,
sentan los elementos subjetivos de alguna causa
de justificación, pero en cambio no se verifican
los elementos objetivos de la misma?

¿Qué ocurre si en un caso concreto se pre-
sentan los elementos objetivos de alguna causa
de justificación, pero en cambio no se verifican
los elementos subjetivos de la misma?
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Ejemplos:

- Ejemplo uno: El policía xl tiene la volun-
tad de defenderse de una supuesta agresión que,
desde luego, en realidad, no existe:

Nota: En este caso sí existe el elemento sub-
jetivo de una causa de justificación por parte del
policía (voluntad de defenderse), pero lo que no
existees el elemento objetivo de la causa de jus-
tificación, es decir la agresión en contra de xl.

35

- Ejemplo dos: El policía xl, aunque no tie-
ne la voluntad de defenderse, actúa de tal modo
que, de haber conocido la agresión en contra
suya, estaría justificado. (Es decir, xl actúa des-
conociendo una causa de justificación objetiva-
mente concurrente).

Nota: En este caso sí existe el elemento obje-
tivo de una causa de justificación (la agresión),
pero en cambio no existe el elemento subjetivo
de la misma (voluntad de defensa).

El primer caso se resuelve conforme a las re-
glas del error de prohibición, como se verá más
adelante. El segundo de los planteamientos por
lo general se sanciona a título de tentativa. Para
resolver casos semejantes en otros países se re-
gulan las denominadas "causas de justificación
incompletas':
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VI.PARTICIPACIÓN SOBRE UN HECHO
PRINCIPAL JUSTIFICADO

Una persona puede participar en un hecho
de modo que induzca o le ayude a otro en su
realización; así:

El partícipe-inductor es la persona que con-
vence a otra a llevar acabo la realización de un
hecho típico.

El partícipe-cómplice es la persona que ayu-
da o auxilia a otra persona a llevar acabo la rea-
lización de un hecho típico.

Ejemplos:

CASO UNO:
- Momento 1. El sujeto z1 por fin convence

a su novia z2 de apoderarse de un estéreo, y de
sustraerlo del interior del domicilio en que ella
trabaja.

t
zI

t
z2

- Momento 2. La sujeto z2 efectivamente se
apodera del estéreo en cuestión, pero, es ase-
gurada en flagrancia al interior del domicilio y
puesta a disposición del Ministerio Público.

- Momento 3. Más tarde zI también es pues-
to a disposición del Ministerio Público, y allí se
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determina su intervención como partícipe-in-
ductor de z2.

CASO DOS:
-Momento 1. La sujeto z2le da las llaves de

la casa en que trabaja a su novio z1.

z2 zI

- Momento 2. Luego de habérselas dado -
las llaves- z2 convence a su novio de apodere
del estéreo perteneciente a la patrona.

- Momento 3. Más tarde zI es puesto a dis-
posición del Ministerio Público al ser detenido
en flagrancia.

- Momento 4. Después de conocer los he-
chos el Ministerio Público determina la forma
de intervención de z2 al considerarla como par-
tícipe-cómplice de z1.

Cabe preguntar:
- ¿Debe castigársele al partícipe-inductor de

un hecho principal justificado?
- ¿Debe castigársele al partícipe-cómplice de

un hecho principal justificado?

Respuesta:
No existe participación punible sobre un he-

cho principal justificado. Esto es, no se le castiga
37
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a una persona que participa como inductor (
como cómplice en un hecho principal justifica
do.

Dicho con otras palabras: si un policía par
ticipa (como inductor o como cómplice) en un
hecho principal cometido por otra persona, ~
policía no se le castigará si el autor del hecho
principal está justificado (desde luego, tampoco
se le castigará al autor del hecho principal, pues
está justificada su conducta).

CASO DOS:
El policía xl participa en el hecho principal

realizado por el también policía x2. xl partici-
pó en el hecho debido a que le entregó a x2 un
arma de fuego para que se defendiera de la agre-
sión de x3, agresión que consistió en poner en
riesgola vida del policía x2.

xl x2
Ejemplos:

En este caso el policía x2 actuó en defensa
legítima, y por ello su comportamiento está jus-
tificado.

Respecto al partícipe-cómplice xl, tampoco
se le sancionará, debido al principio general se-
gún el cuat?t0 existe participación punible sobre
un hecho principal justificado.,,:>

CASO UNO:
El sujeto xl participa en el hecho principal

realizado por x2. xl participó en el hecho de
bido a que convenció a x2 a defenderse de la
agresión de x3.

=iJe
x3

VII. IMPOSIBILIDAD DE IMPONER
UNA MEDIDA DE SEGURIDAD
EN UN HECHO JUSTIFICADO

Como se indicó en la primera lección~,l fun-
damento y el quantum de la pena están en la
culpabilidad del autor, de ahí que no se puede
imponer una pena si antes no se prueba la cul-
pabilidad de una persona.>

Al policía que actúa inculpablemente (de-
bido a la presencia de alguna de las causas de
inculpabilidad), desde luego que no se le im-
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xl x2

En este caso el sujeto x2 actuó en defensa
legítima, y por ello su comportamiento está jus-
tificado.

Respecto al partícipe-inductor xl, tampoco
se le sancionará, debido al principio general se-
gún el cual~ existe participación punible sobre
un hecho principal justifica~
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pondrá una pena (porque no hay culpabilidad).
Pero en otros casos, en que subsista la antijuri-
dicidad del hecho, dado que la antijuridicidad
es el fundamento de una medida de seguridad,
entonces, se le podrá imponer una medida de
seguridad a quien actúe antijurídicamente.

También se indicó en la primera lección que
el fundamento y el quantum de una medida no
accesoria a la pena están en la antijuridicidad
del hecho realizado. Con todo esto se puede ad-
vertir: la impasibilidad de imponer una medida
de seguridad en un hecho justificado, pues si el
hecho está justificado entonces no existe la an-
tijuridicidad.
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Tercera lección: Defensa legítima

En esta tercera lección se establece:
- Las diversas clases de defensa legítima.
- Los principales principios de la defensa le-

gítima
- Los elementos de la defensa legítima.
- El error sobre los presupuestos objetivos de

la defensa legítima.
- La participación en casos en que el autor

tiene un error sobre los presupuestos objetivos
de la defensa legítima.

- El exceso en la defensa legítima.
- La participación en casos en que el autor se

excedeen su defensa legítima.

Objetivo: El policía comprenderá cuáles son
los elementos y los principios de la defensa le-
gítima.
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1. CLASES DE DEFENSA LEGÍTIMA
La defensa legítima es una causa de justifi-

cación que en el Código Penal para el Distrito
Federal aparece regulada como sigue:

Artículo 29. El delito se excluye cuando C-.)
IV. Se repela una agresión real, actual o in-
minente y sin derecho, en defensa de bienes
jurídicos propios o ajenos, siempre que exista
necesidad de la defensa empleada y no medie
provocación dolos a suficiente e inmediata
por parte del agredido o de su defensor.

Sepresume que existe legítima defensa, salvo
prueba en contrario, cuando se cause un daño a
quien por cualquier medio trate de penetrar o
penetre, sin derecho, al lugar en que habite de
forma temporal o permanente el que se defien-
de, al de su familia o al de cualquier persona
respecto de las que el agente tenga la obligación
de defender, a sus dependencias o al sitio donde
se encuentren bienes propios o ajenos respecto
de los que exista la misma obligación. Igual pre·
sunción existirá cuando el daño se cause a un
intruso al momento de sorprenderlo en alguno
de los lugares antes citados en circunstancias ta
les que revelen la posibilidad de una agresión.

Las clases de defensa legítima a que alude
el Código Penal son: a) la defensa legítima per
sonal; b) la defensa legítima de tercero; y, e) 1
presunción de la defensa legítima.
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(Defensa legítima personal:
Sepresenta cundo una persona defiende al-

gún bien jurídico que le es propio.
Defensa legítima de tercero:
Se presenta cundo una persona defiende

algún bien jurídico ajeno, es decir, algún bien
jurídico que no le es propio.

Presunción de defensa legítima:
Ocurre cuando alguien causa algún daño a

quien sin derecho penetra o trata de penetrar:
- A un lugar que habita el defensor; o bien,
- A otro lugar respecto del cual el defensor

tiene la obligación de defender.
Igual presunción existe cuando el defensor

causa daño a un intruso al momento de sor-
prenderlo en alguno de los lugares antes indica-
dos, en circunstancias tales que revelen la posi-
bilidad de una agresión. '¡

Ejemplos:

CASO UNO:
- Momento l. zl cometió robo a casa habi-

tación, y no salió del domicilio sin antes privar
de la vida a una de sus víctimas.

-Momento 2. Mientras huía zl, el policía xl
intentó su detención en flagrancia.
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- Momento 3. Como se esperaba, pero des
de el interior de otro domicilio, zl accionó su
arma contra el policía xl.

zl

==-!I-
xl

- Momento 4. El policía xl repelió la agre-
sión de zl, quien por cierto se desplomó herido
de lo alto de la casa en que se ocultaba.

./

==-!I-
zl

Nota: Véase cómo el policía tiene derecho I

defender su vida cuando otra persona la ponl
en riesgo, en ello consiste la defensa legitim:
personal.

CASO DOS:
- Momento 1. Se llevó a cabo un intens

operativo para lograr la detención del secues
trador zl.

- Momento 2. De buenas a primeras zl lo
gró tomar como rehén al policía xl.

- Momento 3. El policía x2 accionó su arm
de fuego, y lo hizo en el preciso instante en qu
zl "cortaba cartucho" para matar a xl.
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Nota: Véase cómo el policía x2 actuó para
defender un bien jurídico ajeno (la vida de xl ),
en ello consiste la defensa legítima de tercero.

II. PRINCIPALES PRINCIPIOS
DE LA DEFENSA LEGÍTIMA

La defensa legítima se rige conforme a los
principios siguientes:

Nadie debe imponerle a otro la defensa con-
tra su voluntad.

Una persona particular ve en cierto modo
restringido su derecho a la defensa legítima
frente a la actuación antijurídica del policía que
actúa digamos por error o por descuido.

Nadie está obligado a esperar hasta que la
agresión se concretice para sólo entonces repe-
lerla.

Todos los bienes jurídicos son susceptibles
de defensa legítima.

La defensa legítima debe recaer sobre los
bienes jurídicos del agresor y/o sobre los bienes
jurídicos del partícipe-inductor o partícipe-
cómplice del agresor.

El defensor debe ejercer la defensa en la for-
ma menos lesiva posible.

En ciertos casos el defensor debe ser más to-
lerante, por ejemplo frente a la agresión prove-
niente de niños, ebrios o familiares.

En defensa legítima válidamente puede le-
sionarse un bien jurídico de mayor valor al que
se defiende.
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No debe existir una extrema desproporción
entre el valor del bien jurídico que se defiende y
el valor del bien jurídico que atacó el agresor.

No existe defensa legítima sobre agresiones
futuras.

Existe defensa legítima a pesar de que se
pruebe que el defensor podía evitar la agresión
con tan sólo retirarse.

Ejemplos:

1. Nadie debe imponerle a otro la defensa
contra su voluntad J

La defensa legítima es un derecho que por
naturaleza todos los seres humanos tenemos,
pero nadie puede imponerle la defensa a otro;
es decir, si una persona no quiere defenderse
nadie ha de obligarlo a que lo haga, o bien, si
él mismo quiere defenderse, él ha de hacerla
y nadie más.

2. Una persona particular ve en cierto modo
restringido su derecho a la defensa legítima
frente a la actuación antijurídica del policía que
actúa digamos por error o por descuido

La defensa legítima del particular tiene algu-
nas restricciones importantes frente a la ac-
tuación policial. Un policía puede ingresar a
una casa por equivocación, o intentar detener
por error a la persona equivocada, la falta de
cuidado del policía puede explicar semejan-

46

La defensa legítima del policía

tes comportamientos, no obstante, la defensa
del particular se ve en cierto modo restringi-
da, debido a un especial deber de tolerancia.
Dicho deber de tolerancia debe concebirse en
el sentido de que, por ejemplo, si el policía se
equivoca respecto de la identidad de una per-
sona, tal persona debe ser tolerante hasta que
se esclarezca el error; pero, el policía que por
nada ataca al particular, no anula la defensa
legítima de éste.

3.Nadie está obligado a esperar hasta que la
agresión se concretice para sólo entonces repe-
lerla

Una persona puede defenderse desde el mo-
mento en que el agresor comienza la ejecu-
ción del hecho antijurídico que realiza. Es de-
cir, el derecho a la defensa legítima surge con
la sola puesta en riesgo de un determinado
bien jurídico, a partir del comienzo antijurí-
dico del comportamiento. No cabe la defensa
legítima contra actos preparatorios, pues la
defensa legítima surte efectos a partir de que
el agresor comienza la ejecución del hecho
mediante tentativa punible.

4. Todos los bienes jurídicos son suscepti-
bles de defensa legítima

Todos los bienes jurídicos son susceptibles
de defensa legítima, se trate o no de bienes
jurídico-penales (el honor es un bien jurídico
susceptible de defensa, y lo es a pesar de que
en el Distrito Federal se haya derogado el tipo
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6. El defensor debe ejercer la defensa en la
forma menos lesiva posible

penal de injurias). Sibien todos los bienes ju-
rídicos son susceptibles de defensa legítima,
deben aclararse otros aspectos, por ejemplo,
repeler agresiones contra el orden público es
algo que no le corresponde al particular sino
al Estado. Pero ciertos bienes jurídicos del
Estado resultan defendibles por los particula-
res, sobre todo cuando dichos bienes poseen
carácter individual, por ejemplola propiedad
pública desde luego que es un bien jurídico
susceptible de que lo defienda un particular.

Un deber que tiene toda persona que se de-
fiende consiste en repeler la agresión en la
forma menos lesiva posible. Dicho deber se
infiere del principio según el cual la defensa
ha de ser necesaria, en el sentido de que el
defensor debe disponer, de menor a mayor
grado lesivo, de los medios defensivos dis-
ponibles. El policía también debe repeler la
agresión en la forma menos lesiva posible, y
utilizar los medios defensivos de que dispon-
ga: del menor al mayor grado lesivo.

5. La defensa legítima debe recaer sobre lo
bienes jurídicos del agresor y/o sobre los biene
jurídicos del partícipe-inductor o partícipe
cómplice del agresor

La defensa debe recaer sobre los bienes ju-
rídicos del agresor (o de los agresores en su
caso); también la defensa puede recaer sobre
los bienes jurídicos del inductor o cómplice
del agresor. El policía que se defiende puede
causar daños a un automóvil perteneciente al
agresor, tales daños estarán cubiertos por la
defensa legítima del policía, igual si el auto-
móvil perteneciera al inductor o al cómplice
del agresor. Pero, si el automóvil pertenece
a un tercero extraño que incluso ignora los
hechos, entonces, los daños que el policía le
causó al automóvil no estarán cubiertos por
defensa legítima sino por estado de necesi-
dad justificante, en el sentido de que el policía
defendió un bien jurídico de mayor valor (la
vida por ejemplo) en detrimento de otro bien
jurídico de inferior valía (el patrimonio).

7. En ciertos casos el defensor debe ser más
tolerante, por ejemplo frente a la agresión pro-
veniente de niños, ebrios o familiares

-En determinados casos el defensor debe ser
más tolerante, por ejemplo, el defensor debe
ser más tolerante frente a la agresión de un
niño que de un adulto. Igualmente, el defen-
sor debe ser más tolerante frente a la agresión
de un borracho, tratar de comprenderlo, y
aunque sea más tarde ponerse en su lugar;
esto también explica por qué la esposa debe
ser un poquito más tolerante frente a la agre-
sión de su marido, máxime si está ebrio. En
este sentido el policía debe ser más tolerante
frente a la agresión proveniente de niños, bo-
rrachos, e incluso de personas que por alguna
razón han perdido cierta capacidad intelec-
tiva. El particular igualmente tiene un deber
especial de tolerancia frente a la actuación del
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policía que por equivocación pretende dete-
nerlo. A propósito, el particular no puede ale-
gar defensa legítima frente a la detención que
realice el policía o cualquier persona, siem-
pre que dicha detención sea jurídicamente
correcta (nótese que la defensa legítima re-
quiere una actuación antijurídica, lo cual no
ocurre con el policía que cumple con el deber
de detener a una persona). Pero el policía o el
particular bien pueden equivocarse respecto
a la identidad de la persona a quien desean
detener. En estos casos el particular debe ser
un poco tolerante, con el objeto de esclarecer
el error de referencia.

8. En defensa legítima válidamente puede le-
sionarse un bien jurídico de mayor valor al que
se defiende

No es indispensable que se equivalgan en su
valor el bien jurídico defendido y el bien ju-
rídico atacado. Por eso se explican múltiples
casos de defensa legítima cuando muere el
agresor al interior de un domicilio luego de
poner en riesgo el patrimonio del defensor.
Porque en defensa legítima válidamente se
puede quebrantar la vida en defensa del patri-
monio, a pesar de que no se equivalgan en su
valor la vida y el patrimonio, siempre que en
todo esto exista necesidad de defensa. Pero,
a partir de la necesidad de defensa se deriva
el hecho de que el defensor tiene el deber de
causar el menor daño posible al agresor. Por
ello, el policía que hace uso de la fuerza, aún
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en defensa legítima, tiene el deber de causarle
el menor daño posible al agresor.

9. No debe existir una extrema despropor-
ción entre el valor del bien jurídico que se de-
fiende y el valor del bien jurídico que atacó el
agresor

Es irrelevante la diferencia entre el bien jurí-
dico que se defiende y el bien jurídico que se
lesiona mediante la defensa. Así, el principio de
proporcionalidad de los bienes jurídicos nada
tiene que hacer en el campo de la defensa legí-
tima, en el sentido de que el valor del bien ju-
rídico defendido sea proporcional al valor del
bien jurídico atacado, debe decirse sin embar-
go que no existe defensa legítima cuando en el
caso exista una extrema desproporción entre
el bien jurídico que se defiende y el bien jurídi-
co atacado por el agresor. Por eso no actúa en
defensa legítima de tercero el policía que ac-
ciona su arma de cargo contra quien huye des-
pués de quitarle a alguien una estampilla. La
extrema desproporción entre el valor del bien
jurídico que se defiende y el valor del bien jurí-
dico que atacó el agresor, puede dar lugar a un
caso de exceso intensivo de defensa legítima.
De tal manera que el policía puede responder
penalmente si se excede en su defensa.

10.No existe defensa legítima sobre agresio-
nes futuras

La defensa ha de ser contemporánea a la
agresión, ello significa que no existe defen-
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sa legítima sobre agresiones futuras, porque,
como se ha visto, el defensor debe repeler una
agresión actual. Por ejemplo, si alguien insta-
la un sistema de electrificado en lo alto de su
casa, no podrá alegar defensa legítima cuan-
do la muerte del agresor se explique debido
a la descarga eléctrica. El policía tampoco
podrá alegar defensa legítima si previamente
instala en la patrulla un mecanismo que evite
futuras agresiones para el caso en que alguien
intente robar el automóvil.

11. Existe defensa legítima a pesar de que se
pruebe que el defensor podía evitar la agresión
con tan sólo retirarse

Se sostuvo por largo tiempo que si una perso-
na podía evitar la agresión con sólo retirarse
o con cerrar la puerta, y no lo hacía, entonces,
ya no había defensa legítima aunque repelie-
ra una agresión. Incluso de manara general se
decía: no existe defensa legítima si se prueba
que el defensor podía evitar la agresión reti-
rándose del lugar. Ahora sin embargo predo-
mina el criterio en el sentido de que el Estado
no debe exigir ª-l particular la actitud propia
de un cobarde (huir). De ahí que actúa en de-
fensa legítima quien en la calle permanece sin
decir nada, a pesar de que el agresor le diga
"retírate o te parto la madre':
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III.ELEMENTOS DE LA DEFENSA
LEGÍTIMA

1.Agresión antijurídica
Agresión antijurídica es toda conducta (acti-

vidad o inactividad) de un ser humano que do-
losa o culposamente eleva los niveles de riesgo
permitido, sin que dicha conducta esté permiti-
da o autorizada por alguna norma. No es antiju-
rídica la conducta que está justificada; debido a
ello se explica por qué el policía no lleva a cabo
una agresión antijurídica cuando realiza la de-
tención de una persona en cumplimiento de su
deber, toda vez que el cumplimiento del deber
(en tanto causa de justificación) excluye la anti-
juridicidad del comportamiento del policía que
realiza la detención. Esto explica también por
qué el particular no puede alegar defensa legí-
tima ante la detención que practica el policía,
pues con su detención el policía no realiza una
conducta antijurídica, sino una conducta justi-
ficadapor el cumplimiento de su deber.

Ahora bien, una conducta poco lesiva no
puede considerase como agresión, un apretón
de manos, subir al transporte público, estacio-
narse en doble fila, son comportamientos poco
lesivos que en sí mismos difícilmente pueden
considerarse como agresiones. Reaccionar ante
un animal, digamos ante un perro, no es defen-
sa legítima sino estado de necesidad. Dado que
una conducta poco lesiva no puede considerar-
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se como una agresión (y por ende no cabe de.
fensa legítima frente a conductas poco lesivas),
es indispensable establecer también, que el po-
licía, antes de hacer uso de la fuerza, antes de
ello, debe preguntarse si con el uso de la fuerza
que realice se causan más daños que beneficios,
en ello consiste la figura del "examen conforme
a deber': como se verá más adelante.

¿En los siguientes casos, el policía comete
una agresión antijurídica?

- Cuando por error, cree que una persona in.
tervino (en flagrancia) en un hecho delictivo y
consecuentemente la detiene.

- Cuando por descuido, sin cerciorarse de la
identidad de alguien, detiene a la persona me-
nos indicada.

- Cuando obedece una orden antijurídica del
superior jerárquico, y con más razón cuando la
orden es notoriamente antijurídica.

Si se considera que los ejemplos anteriores
son casos de agresiones antijurídicas del policía,
y, por regla general toda persona puede actuar
en defensa legítima ante una agresión antijurí-
dica, cabe preguntar:

¿El particular que resiente la detención an-
tijurídica de un policía, puede válidamente de-
f~nderse?; es decir, ¿ante un policía, el particular
tiene derecho a la defensa legítima?

En principio, el particular tiene el deber de
tolerar la actuación equivocada del policía que
pretende su detención, pero, la defensa legítima
54 I
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del particular tampoco se puede ver del todo
restringida frente a las actuaciones desmedidas
de los policías. Por ejemplo, el particular puede
actuar en defensa legítima cuando el policía por
nada y sin explicación lo ataca.

2. Agresión real
Agresión real significa que la agresión de

verdad existe, de manera que con tal agresión
se ha puesto realmente en riesgo algún bien
jurídico. La agresión no debe ser imaginaria,
supuesta o inverosímil, sino que debe ser real.
En cambio, si el policía reacciona ante lo que él
considera que es una agresión, y resulta que se
equivoca, que la agresión en realidad no exis-
te, entonces, decimos que el policía actuó bajo
un error de prohibición indirecto, al considerar,
erróneamente, que su conducta estaba justifica-
da por defensa legítima. El error de prohibición
indirecto puede ser vencible o invencible. Si el
policía actúa bajo un error de prohibición in-
vencible, entonces, su culpabilidad se excluye, y
si actúa bajo un error de prohibición vencible su
culpabilidad, y con ello la pena, se atenúan.

3. Agresión actual
Una agresión es actual cuando la misma pue-

de ser, todavía, interrumpida; o bien, cuando la
lesión al bien jurídico se mantiene intensiva-
mente, de tal modo que parcial o totalmente se
puede evitar, todavía, la lesión al bien jurídico.
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Ejemplos:
CASO UNO:
- Momento 1. El sujeto xl desapodera del

bolso a x2.
- Momento 2. xl huye del lugar de los he-

chos.
- Momento 3. El sujeto x3, dado que presen-

ció los hecho, inicia la persecución contra xl.
- Momento 4. En poco tiempo x3 alcanzó a

xl, una calle después del lugar de los hechos.
- Momento 5. Para regresarle el bolso a x2,

fue necesario que x3 causara lesiones leves a
xl.

- Momento 6. Los hechos fueron puestos a
disposición del Ministerio Público.

- Momento 7. Para saber si x3 actuó en de-
fensa legítima de tercero, es decir en defensa
de x2, el Ministerio Público se plantea la inte-
rrogante en el sentido de saber si, después del
desapoderamiento del bolso y a una calle de dis-
tancia del lugar de los hechos, se considera o no
actual la agresión de xl hacia x2.

Una agresión es actual cuando la misma pue-
de ser, todavía, interrumpida. En este caso x3,
afortunadamente pudo interrumpir la agresión
contra x2, máxime que la lesión al bien jurídico
se mantuvo intensivamente, de tal modo que,
todavía, x3 pudo evitar la lesión al bien jurídico,
con solamente regresarle el bolso a x2. Por tan-
to, x3 sí actuó en defensa legítima de tercero.

La defensa legítima del policía

CASO DOS:
_Momento 1. El sujeto xl, con una navaja le

causa lesiones a x2.
_ Momento 2. xl huye del lugar de los he-

chos.
_Momento 3. El sujeto x3, dado que presen-

ció los hecho, inicia la persecución contra xl.
_Momento 4. En poco tiempo x3 alcanzó a

xl, una calle después del lugar de los hechos.
_Momento 5. x3le causa lesiones leves a xl.
_ Momento 6. Los hechos fueron puestos a

disposición del Ministerio Público.
_Momento 7. En su declaración ministerial

x3 dice que él actuó en defensa legítima de x2,
es decir, en defensa legítima de tercero.

_ Momento 8. Para saber si x3 actuó en de-
fensa legítima de tercero, el Ministerio Público
se plantea la interrogante en el sentido de saber
si, después de causarle lesiones a x2, y a una ca-
lle de distancia del lugar de los hechos, se consi-
dera o no actual la agresión de xl hacia x2.

Una agresión es actual cuando la misma
puede ser interrumpida. En este caso x3, (a una
calle de distancia) ya no podía interrumpir la le-
sión contra x2, porque la lesión al bien jurídico
ya se había ocasionado. Por tanto x3 no actuó
en defensa legítima de tercero.

4. Agresión inminente
Agresión inminente es aquella mediante la

cual se ha puesto en riesgo el bien jurídico, de
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manera que está próxima su lesión. El defensor
no está obligado a esperar hasta que la agresión
se concretice, el defensor puede reaccionar con.
tra la agresión ya desde la puesta en peligro del
bien jurídico. No existe defensa legítima contra
actos preparatorios, sino que es necesario que el
agresor comience la ejecución del hecho me.
diante actos de tentativa y durante el tiempo
que dure la detención.

5. Necesidad de defensa
Para saber si en el caso concreto existe o no

necesidad de defensa, debe evaluarse ex ante (es
decir debe evaluarse desde la perspectiva del
defensor), los siguientes aspectos:

Las circunstancias concretas en que se des-
plega la agresión, así como las circunstancias
concretas en que se desplega la defensa.
La intensidad o la magnitud de la agresión,
así como la intensidad de la defensa.

La forma de actuar del agresor, así como la
peligrosidad que en el momento represente
dicho agresor. -.

Los medios defensivos disponibles al mo-
mento por el defensor.

No existe necesidad de defensa:
Cuando la intensidad de la defensa resul-

ta drásticamente superior a la magnitud de la
agresión.
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Cuando el defensor dispone del medio de-
fensivo más lesivo, pudiendo disponer de otros
medios defensivos menos lesivos.

El policía no debe repeler una agresión de
manera que la intensidad de su defensa resul-
te drásticamente superior a la magnitud de la
agresión; el policía tampoco debe emplear el
medio defensivo más lesivo cuando bien puede
emplear otros medios defensivos menos lesivos.
En todos los casos el policía que se defiende tie-
ne el deber de causar el menor daño posible.

Además de que la defensa debe ser necesa-
ria, además de ello, el policía también tiene que
analizar si en el caso concreto debe o no utilizar
la fuerza ("examen conforme a deber"). He aquí
en qué consiste el "examen conforme a deber",
en palabras de Carbonell Mateu: "El uso de la
violencia por parte de la autoridad pública o
su agente comporta la necesidad de un previo
'examen conforme a deber', en que se habrá de
tener en cuenta no sólo la necesidad racional de
la misma, sino además que su empleo no vaya
a producir consecuencias más perjudiciales que
beneficiosas, no pudiendo, para salvar un inte-

1 "2rés, perjudicar otro de mayor va oro

2 Carbonell Mateu, Juan Carlos. La JustificaciónPe-
nal. Fundamento, Naturaleza y Fuentes. Ed. Eder-
sa. Madrid, 1982. p. 185.
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IV.ERROR SOBRE LOS PRESUPUESTOS
OBJETIVOS DE LA DEFENSA
LEGÍTIMA (ERROR DE
PROHIBICIÓN INDIRECTO)

Para la defensa legítima es indispensable que
como presupuesto exista una agresión, agresión
que ha de ser real, que no sea imaginaria, su.
puesta o inverosímil. Pero cuando alguien actúa
de modo que cree defenderse de una agresión,
agresión que, en realidad, no existe, entonces
se dice que dicha persona actúa bajo un error
de prohibición indirecto, misma figura que en el
Código Penal para el Distrito Federal aparece
regulada como sigue:

Artículo 29. El delito se excluye cuando (...)
VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un
error invencible, respecto de c. .. ) b) La ilici-
tud de la conducta (...) porque el sujeto (...)
crea que está justificada su conducta.

El error de prohibición indirecto acontece
cuando una persona erróneamente cree, al mo-
mento de su acción, que actúa en defensa legíti-
ma, siendo que en realidad no existe una agre-
sión en contra suya.

Ejemplos:

CASO UNO:
- Momento l. El policía xl (perteneciente

a la Policía Bancaria e Industrial) es escolta del
60
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empresario x2. El empresario conduce su au-
tomóvil con dirección a la fabrica y durante el
trayecto, a bordo de otro vehículo, le sigue su
escolta.

- Momento 2. Durante el trayecto el escolta
observa cómo cuatro sujetos (zl, z2, z3 Yz4) se
le emparejan a bordo de otro vehículo, quienes
le realizan serias amenazas. Estos cuatro sujetos
repetidas veces intentaron con su automóvil in-
terponerse entre el vehículo del empresario y el
vehículo del escolta.

- Momento 3. Debido a la luz roja del se-
máforo, el empresario hizo alto total, consigo
también hicieron alto el vehículo-escolta y los
cuatro sujetos que venían detrás.

- Momento 4. El primero en descender de
su automóvil fue el escolta xl y, al mismo tiem-
po, o un segundo después, descendieron de su
automóvil los cuatro sujetos zl, z2, z3 Yz4, con
una actitud por demás agresiva.

- Momento 5. El escolta accionó su arma de
fuego, de tal manera que privó de la vida a dos
de los cuatro supuestos agresores.

- Momento 6. Cuatro horas después en su
declaración ministerial el escolta refirió que él
creía que los cuatro sujetos iban a matar, robar o
secuestrar al empresario que lo contrató.

Nótese cómo el escolta tenía suficientes ra-
zones para pensar que los cuatro sujetos querían
matar, robar o secuestrar al empresario, aunque
en el caso no fue posible demostrar una agresión
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real en contra del empresario a quien se supone
que quería defender el escolta xl.

El escolta, al momento de su acción, tenía
~n er~or de prohibición indirecto, toda vez que
el creia, al momento de su acción, que su con-
ducta estaba justificada por la defensa legítima
de tercero (defensa legítima del empresario que
lo había contratado).

El error de prohibición indirecto del escol-
ta pudo haber sido vencible (es decir evitable)
o invencible (inevitable). En el primer caso, si

. se prueba que el "policía escolta" podía evitar su
error, entonces se atenúa la pena que se le im-
ponga. Pero, si se prueba que el error del "po-
licía" era invencible o inevitable, entonces, en
consecuencia su culpabilidad se excluye y, con
ello, se excluye también la pena.

V. PARTICIPACION EN CASOS EN
QUE EL AUTOR TIENE UN ERROR
SOBRE ALGUNO DE LOS
PRESUPUESTOS OBJETIVOS
DE LA DEFENSA LEGÍTIMA

.. Como antes se ha dicho (conforme al prin-
CIpIOde accesoriedad limitada), sólo es punible
l~ participación del inductor o del cómplice,
SIempre que el autor del hecho principal se haya
c.~m~~rtado de manera típicamente dolosa y an-
tíjurídica. Ahora bien, el error de prohibición in-
vencible únicamente excluye la culpabilidad del
autor del hecho principal, pero queda subsistente
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laconducta típicamente dolosa y antijurídica, con
lo cual se hace posible sancionar al partícipe-in-
ductor o partícipe-cómplice, claro, excepto que
éstos últimos igualmente incurran en el mismo
error del autor del hecho principal.

VI.EXCESO EN LA DEFENSA
LEGÍTIMA

Clases de exceso en la defensa legítima:
Exceso intensivo: Se presenta cuando existe

una extrema desproporción entre la intensidad
de la defensa y la magnitud de la agresión, de
modo que ésta última resulta notoriamente in-

ferior.
Exceso extensivo: Ocurre cuando el supues-

to defensor extiende, por un tiempo mayor al
necesario, la duración de la defensa.

El exceso de defensa legítima se sanciona de
manera atenuada, según los establece el Código
Penal para el Distrito Federal, en la parte con-
ducente del artículo 83, en que se dispone que a
quien se exceda en su defensa se le impondrá "la
cuarta parte" de la pena que corresponda.

VII. PARTICIPACION EN CASOS
EN QUE EL AUTOR SE EXCEDE
EN SU DEFENSA LEGÍTIMA

Dado que no existe participación punible
sobre un hecho principal culposo, si en el Dis-
trito Federal el exceso de defensa legítima se
castigara a título culposo (como sí ocurre en el
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Código Penal Federal), entonces, no existiría
participación punible sobre un hecho principal
excedido en su defensa. Pero, debido a que en el
Distrito Federal el exceso en la defensa legítima
no excluye la existencia del dolo, entonces, sí es
punible la participación de alguien que induce o
ayuda a otro en su defensa, misma defensa que
resulta excedida.

Ejemplo:

Sí es punible la participación del policía (xl)
que induce o ayuda a otro (x2) para que se de-
fienda, en el caso de que x2 se exceda en su de-
fensa.

Nótese cómo el partícipe-inductor o el par-
tícipe-cómplice pueden responder jurídico-pe-
nalmente por el exceso de otra persona, de ahí
precisamente que se recomienda reformar el
Código penal para el Distrito Federal, y sancio-
nar el exceso de defensa legítima a título cul-
poso.
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1. LA DEBIDA APLICACIÓN E
INTERPRETACIÓN DE LA LEY QUE
REGULA EL USO DE LA FUERZA

Enseguida se abordan ciertos temas relati-
vos a la Ley que regula el Uso de la Fuerza de
los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito
Federal:

1. Objeto de la ley: Consiste en "regular el
uso de la fuerza que ejercen los cuerpos de se-
guridad pública del Distrito Federal" (artículo 1
de la Ley).

2. Sujetos de la ley: Los cuerpos de seguridad
pública del Distrito Federal (en sentido genéri-
co) y el policía (en sentido específico), son los
sujetos o destinatarios de la Ley en comento.

Cuerpos de seguridad pública del Distrito Fe-
deral: Se incluyen aquí, a la Policía Preventiva,
a la Policía Complementaria, y a la Policía Judi-
cial del Distrito Federal (artículo 2 fracción IV
de la Ley).

Policía: Es la persona que pertenece a los
Cuerpos de Seguridad Pública, pero que desem-
peña "funciones de carácter estrictamente po-
licial vinculadas operativamente a la seguridad
pública" (artículo 2 fracción VI de la Ley).

Nota: Según se observa, la Policía Comple-
mentaria forma parte de los Cuerpos de Segu-
ridad Pública del Distrito Federal. Por su parte,
la Policía Complementaria está integrada por la
Policía Bancaria e Industrial y la Policía Auxi-
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. 'el escolta de un empresario (esc?lta
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diera resolver con mejor . alta de algún

.d d saber Slun esc
te en el sentí o e considerado como. de o no serempresano pue lona "funciones

l. r " tanto que cump a"po lCla ,en . rcial vinculadas ope-
de carácter estnctamen~e po 1 'bl' "En mi opi-

1 undad pu lea.
rativamente a a seg . t ata a alguien como

. , . empresano con r . dmon. Slun _ funciones proplas e
r t desempenaescolta, y es e dicho escolta no

d . da entonces,segurida pnva , gula el Uso de la
debe ser sujeto de la Ley qsuere 'dad pública del

1 C pos de egun
Fuerza de os uer h de atribuirle al escol-
Distrito Federal. El hec o , d "policía" tie-

.o el caracter e
ta de un empresan. tre otras, porque la
ne serias repercuslOnes, .enlar se vería en cierto

1 't' a del partlcu , .defensa eg1 1m 1 tuación antiJ'undlea. 'd ante a acmodo restrmgl a . pues recuérde-d n empresarw,
del escolta e. u debe tolerar determinados
se que el partlcular ., antiJ'urídica de quien

, de la actuaClon "margenes cc l"" en tanto repre-- amo po lCta ,se desempena c
sentante" del Estado.
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3. El uso de la fuerza' El .,
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tos preparatorios para la . ~~o a cabo los ac-
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que la persona haya d 'd e e m.tervenir una vez
ción del hecho med' a o comzenzo a la ejecu-

lante actos de t. .
excepto que con 1 entatzva, claro,
. , os actos prepar t .
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o administrativa e
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o a ?una dISPOSición penal
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bi p ear a fuerza dlenes jurídicos e t para efender

, s o es para tu
legítima. Como se a ~ ac ar en defensa
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establece que el policía podrá emplear la fuerza
en dos casos: en cumplimiento de un deber, o en
defensa legítima.

Ahora bien, una persona puede resistirse a
ser detenida por el policía, y la Ley en comen-
to, en su artículo 2 alude a diversas formas de
resistencia: a) resistencia pasiva ("cuando una
persona se niega a obedecer órdenes legítimas
comunicadas de manera directa por el poli - ,;::;=:t::.
cía"): b) resistencia violenta ("cuando una per-
sona realiza acciones ...con el fin de dañar bie-:
nes propios o ajenos, a efecto de impedir que
sea detenido (sic)" ); y, e) resistencia violenta
agravada ("cuando las acciones ...de una perso-_
na representan una agresión real actual o inmi- d\1
nente y sin derecho a la vida propia, de terceros- \.l a f
° del policía, a efecto de impedir que sea dete- \ a s P
nido (sic)). Obsérvese que la detención de una
persona por parte del policía (aún en casos de formacié
resistencia pasiva) está cubierta por una causa
justificación denominada: cumplimiento de un , \ O
deber; pero, en casos de resistencia violenta (en
cualquiera de sus dos modalidades), en tales
casos, el policía no actúa en cumplimiento de
un deber, sino en defensa legítima (defensa le-
gítima personal o defensa legítima de tercero).
Pero, falta todavía por analizar los casos en que
el policía actúa para impedir que el particular se
auto provoque lesiones "a efecto de impedir que
sea detenido': También falta estudiar los casos
de resistencia violenta agravada, específicamen-
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te cuando el particular -se '
te una "agresl'o'n"'" d gun la ley- presen-

sin erech"
a efecto de imped' o a su propia vida,
luego, la defensa leglrl't.quesea detenido. Desde
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porque, en realidad . re estos casos,

" , no eXIste un" .
antlJurídica" por parte de la a agreSIón
manera auto responsabl p~rsona que, de
causa lesiones (in 1 e, se quita la vida o se

. . c uso, tales cornp t .
ru sIquiera son tí'p' or amlentosICOS,pues las Iesí ,
consisten en causar Íesi " eSlOnes tlpicas

. . . esione, a otro" . 1mlcldlO, consiste en . .rgua el ho-
He aquí otra pruebt~lv~r de la vida "a otro").
técnica jurídica del 1 . el da lamentable falta de

egis a oro
4. El uso "legítimo" d 1

fracciói1xñTdel a tf 1 e afuerE1: Se in la
di -" r lCU o 2 de la L -

10, el "uso legítimo de la - ,,' ey en estu-
aplicación de técní ,~uerza consiste en "la

. fllcas, tactlcas y 't d ' .
metimiento sobre 1 me o os e so-
con las dispOsicI'one

as
Pdersonas de cOnformidad

s e esta L "S ,'--el uso "legítimo" d 1 fu ey. egun esto
conforme a 10 estaebla iderza está det.ermina ;

eCI o en la L
menta; 10 cual signl'fi ey que se co-

ca que en un d --sa legítima por e' 1 . ,caso e defen-
, Jemp o, el juez 1d ---der, unicamen-te:"'la -d' ~ pena ebe aten-

, a 10 ISpuest 1 _.
comenta. Otra vez VUe1' o en. a Ley que-se
1 ve a equí -
ador, como se v " vocarse el egis-

era mas adela t p
to vale citar el artículo nte .. or de pron-
la policía podrá utilizar 1: ~e la m~sma Ley: ': ..
su acción se encuentre tri erza, sIempre que ...
les nctame t
a Constitución Polític d 1 n e apegada a

a e os Estados Unidos
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Mexicanos, a la Ley General que Establece las
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, a la Ley de Seguridad Públi-
ca del Distrito Federal, a la presente Ley y a los
demás ordenamientos aplicables:' En conclu-
sión, se aprecia cómo el legislador pretende que
la Ley en estudio tenga preeminencia sobre el
Código Penal para el Distrito Federal.

Nota: Le asiste la razón a Carbonell Mateu
cuando indica: "Se plantea en este punto el va-
lor que"-haya -de atribuírsele a las regulaciones
por las que se rija la actividad del agente. Sin
duda que deben ser tomadas en consideración,
pero sin duda también que no de forma abso-
luta, sino en atención al principio de jerarquía
normativa, limitadas por las normas de carác-

ter superior. De esta forma, las disposiciones
i!gl~mentarias no podrán ser interpretadas de
manera que quiebren las valoraciones efectua-
daspor el Código penal y, sobre todo, declara-
dasen la Constitución." Porque las causas de
justificación no contenidas en alguna ley penal,
por ejemplo, la defensa legítima regulada en la
Ley que se comenta, no debe desplazar sino tan
sólo complementar a los principios de la defensa
legítima contenidos en el Código Penal. En este
sentido, para establecer si existe o no defensa le-
gítima, el juez penal debe aplicar, primeramente,

3 Carbonell Mateu, Juan Carlos. La Justificación Penal.
Fundamento, Naturaleza y Fuentes. Ed, Edersa. Ma-
drid, 1982. p. 170.
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lo dispuesto ~n el Código Penal para el Distrito
Federal, con mdependencia de lo establecido en
los numerales 2 y 8 de la Ley que regula el Uso
de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad P ibli-
ca del Distrito Federal. u 1

5. La defensa legítima del policía: El artícu-
lo~~':.!-ey- en'~ltu~i~i!~~~~e queclponcra
utilIzara la fuerza siempre que se ri"a y observe
os slgUlen es pnnClpl s 'Sic V P__ ••.......- ~,,1\ •••• ro orClO-
na :.,q~: el~~? deJ~.Ju~:z~:~corre!p?nda a a
aCCIOnqu~.§e~enfrenta o intenta repeler:' Esto
es, la defensa del policía debe ser ""'ro'~-l1 . d .-'' - orCIOna
a a ~agmtu de la agresión. Más greocupante
toda~a ,esla d:terminación ep el sentido deque
el policía, segun lo dispuesto en' él"'artfcclo12
de la Ley en ili drá --- ..' '_ _. .~~~2J'0 ra emplear armas ae
fueg~ para. ~mpedir ~~f,:ga deUniíper:sona;tal
consld~rac.IOnes prop!a de un Estado despotlCo
yautontano. - --

Nota:, ~omo se ha indicado antes, en de-
fensa leglt~_m,:válidamente una persona ~ede
que~rantar un bien jurídico de mayor valófén
~etnmento de otro bien jurídico de inferio;;;a-
ha, claro, .siempre que la defensa se~~aria,
en el.sentido de que el defensor dispo~ga de los'
medios defensivos a su alcance del menor al ma:
yor grado lesivo, con lo cual se observa también
que, e~ ~e~~nsa legítima, no necesariamente-
debe e~stIr proporcionalidad en los medios ern-
pleados . De manera que al exigirse una deter-
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minada prop0!3'!!'!'lida~ .:"t~e el valor del bi~
)uríGicodel agresor (lesionado con la defensa); )
el v oidel bien judaico del defensor_{l~sio~do ;
o puesto en riesgo can la agresión), con ello no t
se hace sino coñfUndir al estado de necesidad ¡

~cante con la defensa legítima. De ilhrqué, f
}demás d~lo__~sE.ue-stoen la par:.t.:sonduce,!l~e ;
del artículo 12, tambien-debe rechazarse lo es- i- - }tablecido en la fracción V del artículo 8 de la
Leyen estudiO;en el sentido de que el uso de la \
fuerza debe corresponderse "a la acción que se
enfrenta o intenta repeler" (igual que la fracción

. Il del artículo 15, en que se dispone que el uso
de la fuerza será subsidiario Y proporcional).
Por otra parte, y muy a pesar de lo dispuesto en
el artículo 12 de la Ley que se comenta, no está
justificado por defensa legítima el policía que
emplea un arma de fuego para impedir la fuga
del agresor. No se explica tampoco el hecho de
que la Ley limite el empleo de ciertos medios
comisivos (armas de fuego), única'y exclusiva-
mente para la protección de la vida y de la inte-
gridad física (artículo 12), si como se sabe, en
principio, todos los bienes jurídicos son suscep-
tibles de defensa legítima, independientemente
de los medios defensivos que para ello se em-
pleen: De otro lado, en el artículo 11 de la Ley
en análisis, se dispone queel policía "no debe
usar la fuerza con fines de venganza o con pro-
pósito de intimidación", pues bien, en el terreno
de la defensa legítima del policía, como indica
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JJeSCheCk:.,,~primer lugar, l.a acción de defensa
~be r~al!~arse con vorunfaa'~. Pue e
cO~currir también otros motlvos,""Cü'illi;"e odio
la, ind!g~ación-.? la ven:gañza, con tal de ue s:

/ ~l~ V~Et~d_ de defensa,"! En tod~s los casos1\ de defensa legítima el ¡;olicía debe actuar con
voluntad de defensa.

n. COMENTARIOS Y CRÍTICA GENE-
RAL A LA LEY QUE REGULA EL USO.
DE LA FUERZA DE LOS CUERPOS
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DIS-
TRITO FEDERAL

l. El artículo 1 y la fracción III del artículo 9
respectivamente establecen: '

'1\rtíc~lo 1. Las disposiciones de la presente
Ley...tienen por objeto regular el uso de la
f~er~a que ejercen l'és cuerpos de seguridad
pública ...para ...prevenir la comisión de deli-
tos e infracciones ...':

'1\rtículo 9. El policía podrá hacer uso de la
fuerza, en .las siguientes circunstancias: (...)
lII. Prevenír la comisión de conductas ilí ._
t " lC!as.

Comentario: No está 'ustiflcadala detención
~~~~a un polici.a~.o e particular rea-

. ---
4 Jescheck,Hans %inrich,Jratado de DererhA p. l

To II T S -~- .~ena ,mo . rs. antiago Mir PUig,.)'Francisco Mufios
Conde. Ed. Bosch. Barcelona, p. 467. ~ ------.c.
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liza actos P!!!pa~I:!.~r.iQLp"~ra~~s ta.~de llevar a \
cabo la comisiónde un delito, independiente- ¡

j;Tede qui elpüli~a. :nanl.fi~ste ~ue.,intervi~o /'
ara "prevenir la comlSlQ1J..J~un delito . La razon

esJa siguiente, el policíasólo puede detener al'
particular:. cuando éste de algún modo ha dado ,
comienzo a la ejecución del hecho delictivo, de »
tar;;-anera que, al menos, haya puesto en riesgo
el bien jurídico de que se trate. Claro, excepto
que los actos preparatorios del particular, por'
sí mismos representen un comportamiento de-i
lictivo (como portar un arma de fuego), o bien'
una infracción administrativa cualquiera. Es un
hecho indiscutible que sólo un Estado autori-
tario puede intervenir mediante detenciones
"para prevenir la comisión de delitos e infraccio-
nes", cuando tales delitos y tales infracciones ni

./

siquiera han comenzado.
Ejemplo: )~s . a~tijurídi~a '_~onducta ~el

policía gu~_detiene a una perso~a l' la pon: a
'~ión del Ministerio Público, con el solo
argumento de ~e - sometió al ¿iudadano para
Fe-Ve;ii.Jij:,9mls~ó~. de d:l~to:, e Í}!fracciones fu-
turas
....•....>Sibien el policía suele intervenir ante "situa-

ciones sospechosas" de los particulares, debe
reconocerse que la detención que realice el poli-
cía debe estar justificada por el hecho de que el
particular, al menos, haya dado comienzo a la
ejecución del hecho mediante actos de tentativa
punible, o bien, que el particular hubiese rea-
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li~ado alguna infracción administrativa. Pe
nmguna detención estará justificada por los a:~
tos ~reparatorios (impunes en sí) que cometa el
partICular.

IV 2. En la parte conducente de las fracciones
y VI del artículo 2, respectivamente se di _

pone: lS

'Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se
entenderá por: ( ) IV C ', . . ... . uerpos de Seguridad
Pública: ...la Policía Complementaria ...':

'l\rtículo,2. Para los efectos de esta Ley, se
entendera por- ( ) VI P l· ,_ . ... . o lCla: a quien ...des-
e~~~ne ~unciones de carácter estrictamente
~odicial ,vInculadas operativamente a la segu-
n ad publica."

. Comentario: La Policía Bancaria e Indus-
tnal (PBI) en t t "P l· ,, ' an o o reta Complementaria"
segun lo establecido en la fracción IV del artí:
c~lo ?, forma parte de los Cuerpos de Seguridad
Pública del Distrito Federal. Ahora falt
g t . 1 ' la.t a pre-

un ar ~l e escolta de un empresario puede o
no consIderarse como "policía" en los té .
de 1 f . , ' ernunos

a raccron VI del mismo artículo 2 es d .
.au ' ecr~
¿ _nque pertenezca a la PBI, un escolta d _
pena f . cc esem

.unciones vinculadas operativamente a la
;e~undad pública"?, ¿el escolta perteneciente a
a, ~I, forma parte de los Cuerpos de Seguridad

PublIca?
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Ejemplo: Una persona que pertenece a la
PBI, bien puede desempeñarse como escolta de
un empresario (e incluso dicha persona puede
reaccionar frente a determinadas "situaciones
de riesgo" conforme a lo dispuesto en los ma-
nuales de actuación la PBI), pero, una actuación
semejante, está muy lejos de considerarse como
una. actuación operativamente vinculada a la
"seguridad pública':

En la Ley que se analiza se debe especificar
con mayores cuidados la naturaleza jurídica de
la Policía Complementaria.

3. La fracción XI del artículo 2, dispone:

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se en-
Ú;illie&:tl'ir:(. ..) XI. Resistencia víolenta agra-
vada: cuando las acciones u omisiones de una
persona representan una agresión real, actual

O1ñminente y sin derecho- a la vida propia ...a
electo dé impedir que sea-detenido (sic) ..::

•••••..••• .~,.,.."., •••*

Comentario: ~~~~JLUJlli..P~LS.º-llU~_ª,llto
lesiona, ·realiza una agresión sin derecho? Re-
cuérdese que una agresión siii d;recho es una
a resión _antijurTcllCa, _entoJl~~:~¿r~aªzá~-uná,
conducta antijurídica quien se auto lesiona?

--:N()re5e que una conducta antijurídica supone la
f"é'"áliúdÓn de un hecho típico, por tanto, ¿ac-
túa típícameñte quien se auto lesioña o suicida?
Además, actúa en defensa legítima-quien repele

"1fña agresión antíjurídica,' en est'e sentido, ¿ac-
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~úa ~ defen~a legítima el olida ue "repele" la
conuucta de uíen se a t 1 . .

- ---'.- _~ o. esiona? Por supuest
que en todo esto -b - oc-l--~·_-_>~_nº~~o serva otra cosa si
la ta de técní . idi ~~o a

_o. - _~a.,¡unlea deUe.gislador 1d fiñ'I¡:---
como agresión antii ldí -, a e rnr

,'.- ~ ~.J.t!J:.I. I~'!,1Qtf~tos en ue un
pers~n.a se auto lel>ionaQ.l>J).lci a. '_

EJemplo' Al' . .-
to de . > gUleJ1.§~é~lltOJ~~ionacon el obje-

ImpedIr qV~Jq. ~,<:.teEg~!!.E.0liCIa. n e te
caso, a pesar de 10 dis uesto en 1;-[-
comenta ñO a f' d --.~-_ ey que e-

--;-' .' -'- C u~~ efensa legítima e po --,
que Interviene . -~.~ ~_~~ lOa

es- .C'__par.ª~Y.!~t:..que se auto ÍeSiOlre-i .
persona a qUIen pretende d' - ~_ a
Iicía 'n'o' 't "f - ....~~.. ,~~ner. Porque e po,es a rente a una . , '-...,..~," . ,,,, ,,-", . agreSlOn antijurídica.
ueS:~o un Estado au.tor~t'!.rlo_puede conSíQef:n-

q " a pet;§o.qa realiza una.,:'ggresión,,·té"";'
recho cuand' . SIn e,

,9 actua contra su "vida propia" _.

1 de~~~~:~~~c~ón XIII ~el artículo 2 y la fracció~
. ' respectIvamente, disponen:

"A
t
rtíc

d
ulo,2.Para los efectos de esta Ley; se

en en era por- ( ) XIII '
fu . '" . Uso legítimo de 1

erza: la aplicación de té '. a, d eClllcas, tácticas y
:reto ~s de sometimiento sobre las personas

e conlOrmidad con 1 díLey': as lsposiciones de esta

'f\rtículo 8 ( ) 1 P l' ,
ti .' ... a o reta podrá utilizar la
uerza, SIempre que ( ) 1 ( ) , ,'" . '" su aCClOnse

encuentre estrictamente a e ad 1
titución Polítí d 1 P g a a a Cons-
can ica e os Estados Unidos Mexí-

os, a la Ley General que Establece 1
Bases de Coordinación del Sistema N . alaciona
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de Seguridad Pública, a la Ley de Seguridad
Pública del Distrito Federal, a la presente Ley
y a los demás ordenamiento s aplicables:'

Comentario. El "uso legítimo de la fuerza"
(uso justificado de la mis~ar se'debe determi-
nar de conformidad c~l:;;'s~ dISposiciones de la
L~ (artÍcuTo 2 fracción XiII): y lat~ en estudio
est~blece 'Uñcierto ·orden jerárquico-oe distintos'
ord~nami~;'tos a 'lós que se debé'áténder para
Calificarfacon(IuCfáCIérpolicía corrió júrféllca,
m;nte :;;~a o como júrídicamente incorrec-
ta (artículo 8~ción I). Del orden jerárquico~.~ . .."...... ..••. -,
establecido por la Ley, evidentemente se -ªpr~c.ia
quedicIíá-Ley' preválece sobre el Código Penal~_~r"_. -.._~~ '"
~,gLP' trit~dáal:1Qué barbaridad). La
Ley en comento no puede desplazar al Código
~rial ..Las~<;,g~~asde justificación a que alude
~ey (defensa legítima, cumplimiento de un
deber, ejercicio de un derecho, estado de nece-
sidad), sólo pueden complemeqtar, pero jamás
desplazar, 'a las ~ausas de justificaciÓn reguladas
~iíS=_ódigo ~Penal para:eTpisfritoFeJ~raI. ~

Eiemplo; ..E],policía .9..~~accionasu arma de
fuego cuando el agresor huye-;esuñ pólícíá'qüé,

e conformidad con la Ley' en' análls[s;esfa-
~a j~stffic;a<LRorJefiQ~:~Jrltima~qu~ '~l
artículo 12 de la Ley dispone: "El Policía sólo~""'-'---"-"""-----:----.-- ~ .•.
empleará armas de fuego en efensa propia o
. e terceras personaS:::OCOn- elí)bjefo ae dete-
ner a una persona ...o por Impe ir su fuga ..::~78 ~ j~--_~~79 ~
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Desde luego, con semejante disposición jamás
sepodia _e~l'!.z~I aJ9s - riíi.CTIosdeJaaeren:
sa l~gíti!!1areguJados en. ~éódi o Penal para
el Distrito Federal, en el sentido, or ejemp ,
de que la-agresión dc1e ser "actuár; 10 cual no- - -~sieIl]pre oc~rre con ~tag\esor u~ fuga. or
tanto, ITI\:!Y<!.p~sarde lp ~s~blecido en a Ley en
estudio, muy a pesar de ello, el olida de nues-

~S ..~so- o-..estª"r~ajÜstificado ~t:.r!a jus~~
tificado, de conformidad con el Códi o Penái
parae1DISfritó' Fe eral. -~

Sólo un Estado autoritar!Q~ede privile iar
de esta manera las causas de justificación. Por-
otro lado~coñviene citar núevamente-a- Car-
bonell Mateu, cuando indica: "Se plantea en

.este u"ilto el valor que haya de atribuírse e a
las regulaciones por las ue se ri"a a activida-d
del agente. Sin duda que deben ser tomadas en
consideración, pero sin dud¡-~~e
forma absoluta, sino en atenció.n.& rincipio e
jerarquía normativa, limitadas or las normas
de Earácter superimDe est~ forma, las ISp-
siciones reglamentarias no podrán ser interpre=
tadas de manera que quiebren las"valoractones
efectuadas por el Código penal!? sobretodo,
declaradas en la Constitución."5 -__

5 En la parte conducente d~l artículo . , exla
I. .. 'üIi-10 de la fracciónfracción IVqel Etlc o , '!.!. . ..

del artículQ~2_dela Ley, se p~c~

~ ';r::o 5. [El policía) (...) s?lo pod,~á usar
las armas que le hayan sido asignadas:

''Artículo 10. Los distintos ni::les del uso de
. . ( ) IV.Utilización de armas dela fuerza son. ... . t
fuego o de fuerza letal, a efecto de someer-
la resistencia violenta agravada de una p
sona,"

''Artículo 2. Para los efectos de e~ta ~ey, se
, . ( ) Xl Resistencia violentaentendera por. .... . . d

da' cuando las acciones u omisiones e
agrava . gresión real,
una persona representan una \ 1 .da
actual o inminente y sin derec .o, a :f:to

. (si ) de terceros o del Policía, apropla SlC, ( . )"
de impedir que sea detenido SlC .

1 tículo 19 de laComentario: A su vez, e ar a--
. ue en caso de utilizar armas e

~y f:f~~l~ía' debe consíderar'<lás" reglas de
eg_'d ti » Ahora bien conforme a las1 1 ítima e ensa. , 1

a ~g ¿;-l;-aefensa legítima (en contra de dO
~:~ ~esto en el artículo 5je la ~ey) .no ~epu~, e

P--l ~'-t-enCIa de tal causa de justificaciónnegar a eXIS -- - 1 de
1 ,...,,-uesto de que el policía emp ee una

en e sup -- a defen--d-fuego de los agresores parlas armas e _

der~'~m lo: Un policía em~a par~ ~efen~erse
:; P ---d fuego perteneciente a susalguna de las armas e _ ..

-- .. - I 81

5 9~Q.n.ell Mateu,JuanCarlos. LaJustific.aciónPenal.
Fundamento,Naturalezay Fuentes.Ed. Edersa.Ma-drid, T982. p. 170. .
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( agresores. En este caso no se excluye la defensa
\ legítima, a pesar de lo establecido en el artículo
\ 5 de la Ley, en el sentido de que el policía "sólo
\
) podrá usar las armas que le hayan sido asigna-

e; das:'
\ Sólo un Estado autoritario puede establecer
t:Iuepara la defensa del policía, éste únicamente

¡debe emplear las armas que le hayan sido pre-
¡viamente asignadas. La verdad es que un policía

/ debe defenderse con los medios que disponga
í al momento de la agresión antijurídica de que
lsea objeto.

.., 6. En la fracción III del artículo 8 se indica:

"Artículo 8. (...) la Policía podrá utilizar la
fuerza, siempre que se rija y observe los si-
guientes principios (sic) (...) 1Il. Congruente:
que exista relación y quilibrio entre el nivel
de uso de fuerza utilizada y el detrimento que
se le cause a la persona':

Comentario: Por supuesto que siempre exis-
tirá una relación lógico-natural entre la fuerza
empleada y el daño que se cause con la misma.
Así que, el "principio congruente del uso de la
fuerza': en realidad, es un principio de causali-
dad; y como tal, dicho principio de causalidad
no puede ser objeto ni de mandato ni de pro-
hibición.

Ejemplo: Resulta por demás irracional exi-
girle a un policía que el uso de la fuerza de que
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una "relación y equilibrio" con
disponga, tenga 1 d
el daño causado. Claro, en esto rigen las eyes e
la Naturaleza Y nadie más. . ._

Sólo un Estado autoritano puede hacer exid
gibles aspectos donde no interviene la volunta
del ser humano.

7 En la fracción V del artículo 8, en la .~arte
conducente del artículo 12, y, en l~ fr~cc.lOnII
del artículo 15, respectivamente se mdíca:

"Artículo 8. (...) la policía podrá utilizar l.a
.- y observe los si-fuerza siempre que se rija . al.

, _. (sic) ( ) V ProporclOn .guientes prinClplOS SlC ... .
ue el uso de la fuerza sea adecuado Y~orres-

~onda a la acción que se enfrenta o mtenta

repeler:' , .
"Artículo 12. El policía obra en legitima ~e-

. re ue exista necesidad en la e-
fensa ...slemp q . alid d en los
fensa, racionalidad YproporclOn a
medios empleados:'
"Artículo 15. La policía ...deberá atender _l~
_. ( . ) ( ) Il Utilizar de forma raciosíguíente SlC ... . di - t
al Subsidiaria Y proporcional, los ístín os

n , »
niveles del uso de la fuerza ....

t ·0· En todo lo anterior se exigeComen an . 1
_ ¡l·dad entre la magnitud de a agre-

ProporcIOna 1 .d r d. id d de la defensa, o VI an ose., y la íntensi a d
~~: en defensa legítima, válidamente se ~ue ~
quebrantar un bien jurídico de mayor va or a
que se defiende.
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Ejemplo: Actúa en defensa legítima el policía
que quebranta la integridad corporal de quien
pone en riesgo el patrimonio del propio policía.
En este caso la integridad física del agresor es
un bien jurídico de mayor valor que el patrimo-
nio, pero no por ello se excluye la defensa legí-
tima del policía.

En cambio sí es relevante que la defensa sea
necesaria, con independencia de que exista o no
la proporcionalidad tantas veces mencionada.

s. En la parte conducente del artículo 8, se
dispone:

"Artículo 8. Ningún policía podrá ser san-
cionado por negarse a ejecutar una orden
notoriamente inconstitucional o ilegal, o que
pudiera constituir un de íto,"

Comentario: Una orden notoriamente anti-
jurídica no vincula (es decir no obliga) al infe-
rior jerárquico, de ahí que éste bien puede ne-
garse a cumplida. Pero si un policía cumple una
orden, bajo la creencia errónea de que la misma
es jurídicamente correcta, entonces, el policía
actúa bajo un error de prohibición indirecto,
es decir, bajo un error sobre los presupuestos
fáctico s u objetivos en alguna de las causas de
justificación. Si el error de prohibición indirec-
to es inevitable, se excluye la culpabilidad del
policía; en cambio, si el error en cuestión es
vencible (evitable), en consecuencia se atenúa
la culpabilidad (y con ello la pena) del policía.
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licí e recibe la orden de
Ejemplo: El po icia qUd id Dicha or-

ersona etelll a.
torturar a una p .., dica y de llevada
den es notoriamente ~ntl)Umnetl·endo un delito.

Ir' estana coa cabo e po icia dré legar el policía que él
Aquí difícilmente po ra a den jurídicamente
creía que se trataba de una or

correcta. ·f' precisar que el
En el artículo 8 se oml.tlaOuna orden anti-

. . , ico que ernr
supenor )erarqul der i l'dl·copenalmente.

r • drá spon er )urjundlCa po ra re r • co puede ser autor
porq~e el superior j~:~¡~~alización del hecho
medIato (o coautor )al. 1 luntad del inferior. ent ice a vo
cuando lllstrum , d. ta a través de organis-
jerárquicO (autona me la
mos organizados de poder).

f
., 1 del artículo 11, establece:

9. La racClOn ..
lici e]erClCI0del uso de

'~rtículo 11. El P? icia en .. () 1 No
, licar lo slgUlente ... .

la fuerza debera ap fi es de venganza o
debe usar la fuerza co~ n., "

'SI·tOde intimldaClon.con propo
.o. En el terreno de la defensa le-

Comentan . . h k· "En primer lugar,
, . o indica Jesc ec . d

gltlma, com d b alizarse con volunta., de defensa e e re .la acción . también otros motl-
de defensa. Plued~ecloan:;g:ación o la venganza,

como e o 10, " 6vos, dé la voluntad de defensa.
con tal de que se e

6
Jescheck,Hans Heinrich,Tratado de DerechoPenal,

Tomon, p. 467. 85
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I1LCUESTIONARIO EN T
LEY QUE REGULA ORNO A LA
FUERZA EL USO DE LA

DE LOS CUERPOS DE:~;~:fPÚBLICA DEL DISTRI~~

¿Un policía puede actuar en defi lezí .ensa egítímai

Sí, durante el ejercici d
policía puede actuar CdIOe e sus funciones el

d
. en erensa de bi .,
lCOSpersonales (defensa 1 ,. ienes )un-

en defensa de bi ., .egltlma personal) o
lene s jurídic .

legítima de terceros). os ajenos (defensa

¿Qué bienes jurídicos so .
defensa legítima p n susceptibles de

T d 1 . or parte de un policía?
o os os bienes í ídi

de defensa legítima )un lCOSson susceptibles
en general Ah bi

persona cualquiera d' . ora ien, una
no debe reaccion - 19damos el ciudadano-

ar en efensa
agresiones en contra del ord ,p~ra repeler
esto es algo que no 1 en público, porque
sino al Estado a tr e,cOdrrespo~de al ciudadano,

. aves e sus organos
¿Sobre qué bienes 'u ídi .

defensa legítima d 1 )1'r~ lCOSdebe recaer lae po lCla qu .
repeler una agresión? e reacciona para

La defensa del policía d b
mente sobre los bi ., e. e recaer precisa-
sobre los bienes )'ue~d~s)urdldlCos del agresor, o

n lCOS el di
sores en su caso P . al os rversos agre-. ero, SI gu
o convenció al agresor a des na persona ayudó
en contra del policía 1 d ti plegar ~u conducta, a e ensa de este también
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puede recaer sobre las personas que ayudaron o

animaron al agresor.
¿En defensa legítima un policía puede que-

brantar un bien jurídico de mayor valor al que

defiende?
Sí, en defensa legítima una persona cual-

quiera -e incluso un policía- válidamente
puede quebrantar un bien jurídico de mayor
valor al que defiende. Piénsese por ejemplo en
el caso en que alguien defiende su patrimonio
_digamoS un teléfono celular- de manera que
le causa lesiones al injusto agresor. En tal caso la
integridad física del agresor es un bien jurídico
de mayor valor que los quinientos o mil pesoS
que pueda valer el teléfono celular (patrimonio

del defensor).
¿Nada importa que exista una crasa diferen-

cia entre el bien jurídico quebrantado Y el bien

jurídico que defiende el policía?
No existe defensa legítima cuando, en el caso

concreto, exista una diferencia realmente consi-
derable entre el bien jurídico que se defiende Y el
bien jurídico perteneciente al agresor, de modo
que éste último sea notoriamente superior al va-

lor del bien jufídicO del defensor.
¿pueden concurrir diversas causas de jus-

tificación de la misma naturaleza en el mismo
hecho realizado por el policía?

Sí, sobre un mismo hecho pueden concu-
rrir diversas causas de justificación de la misma
naturaleza. Y no es necesario probar todos los
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elementos de cada una de las dt
justificación qu e as dIversas causas de

e concurran si b
probar solamente 10 1 ,InO que asta con

s e ementos de al d
causas de)'ustificacI' , guna e1as

on, para consid
que el hecho es jurídico 1 erar entonces

.La d te 1" penalmente correcto.
¿ e ensa egmrna van

según se trate de un 1"' la en su naturaleza
persona? po icra o de cualquier otra

La naturaleza jurídica d 1
no cambia según se trate de e a de~e~sa legítima
cione ante una agre ., d un policía que reac-

SlOn o e cual .
sona que defienda al ún bí . ~uI.er otra per-
así, muy a pesar d g ten jurídico, Esto es

. e que una perso Iont-dIgamos el . d d na cua quieraClU a ano- d b
en defensa para re 1 no e e reaccionar
orden públí pe er agresiones en contra del

ICO,porque es al
ponde al ciudada . go que no le corres-

no, SInO al Est d '
sus órganos' de cual' a o a traves de
jurídica de la defens~ul~r ,~anera, la naturaleza
trata de un policía o una gi ima no cam~ia si se
se defienda. persona cualqUIera que

¿Qué ordenamiento re ul 1
la defensa legítima? g a os elementos de

La defensa legítima
caalciónexpresamente reg~l~:a e~a~t~~~ .jUstpifi-
n . Ahora bien la Le IgO e-
Fuerza de los C~er ~ que regula el Uso de la
Distrito Federal . p°als e Segundad Pública del

,lgU mente regul 1 1
tos de la defensa 1 't' a os e emen.egr trna cuand
el que se defiende. o sea un policía
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¿Es válido que existan causas de justificación
como la defensa legítima en un ordenamiento
distinto al Código Penal?

Sí, es correcta la pretensión de describir los
elementos de la defensa legítima en la Ley que
regula el Uso de la Fuerza, porque -a propósi-
to- no todas las causas de justificación están
expresamente contenidas en el Código Penal,
pues además existen causas de justificación su-
pralegales.

¿En lo relativo a la defensa legítima, la Ley
que regula el Uso de la Fuerza puede válida-
mente desplazar al Código Penal?

No, y mil y mil veces no; la Ley que regula el
Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad
Pública del Distrito Federal sólo puede com-
plementar los principios que rigen la defensa
legítima en el Código Penal, pero de ninguna
manera puede desplazarIos.

La Ley que regula el Uso de la Fuerza esta-
blece que el policía "sólo podrá usar las armas
que le hayan sido asignadas", ¿con semejante
disposición se complementa o se desplaza a los
principios de la defensa legítima establecida en
el Código Penal?

Si bien la Ley en comento indica que el "uso
legítimo de la fuerza" acontece cuando el poli-
cía apega su actuación a lo dispuesto en dicho
ordenamiento (de tal manera que para el "uso
legítimo de la fuerza" el policía tenga que ocu-
par "las armas que le hayan sido asignadas"),
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también es cierto que con tal requerimiento se
pretende desplazar indebidamente uno de los
principios de la defensa legítima, en el sentido
de que el defensor puede hacer uso de los me-
dios defensivos de que disponga al momento de
la agresión. Por eso si un policía se defiende con
la propia arma de alguno de los agresores, desde
luego que estará justificado por defensa legíti-
ma, muy a pesar de que haya ocupado una de
las armas no asignadas.

¿Otro caso en que se pretenda desplazar a
los principios generales de la defensa legítima
reconocidos en el Código Penal?

En la Ley que regula el Uso de la Fuerza
se indica que el policía debe utilizar de forma
"subsidiaria" los distintos niveles del uso de la
fuerza, conforme al siguiente orden:

La persuasión o disuasión verbal;
La reducción física de los mOvimientos;
La utilización de armas incapacitantes noletales; y,

La utilización de armas de fuego.
Cabe la pregunta en el sentido de saber los

alcances del empleo subsidiario de los distintos
niveles del uso de la fuerza en el campo de la
defensa legítima. Al respecto, ha de prevalecer
el principio según el cual una persona -policía
o no- debe defenderse -de menor a mayor
grado lesivo- con los medios defensivos de que
disponga al momento de la agresión. De modo
que la defensa legítima del policía no se excluye
90

ue ara repeler la agresión
aunque se pru~b~.~ ha~er uso de las armas in-
primeramente e 10 . mas que se encon _
capacitantes no letalles, mtISlla a una distancia

1 . . r de a pa ru ,traban a mteno L dad es que
. metros a ver

solamente de cmco d rea~cionar con los me-
cualquier persona pue de. nga al momento de

e . de que ISpO
dios delenslvos. de' s disponibles que' , edios elenSlVO
la agreslOn, m 1 de menor a mayor gra-

r - debe emp ear , ,
-eso SI 'de la crítica es el SIguIen-
do lesivo. El sentido 1U de la Fuerza parte

1 L que regula e so b '
te: a ey d los policías _ ajot de que to os
del supues o , tes de repeler una' stancía-> an
cualquier cI:cun, d disponer de diversos
agresión estan obliga 01s a 1 en consecuencia

1, Y emp ear osmedios eSlVOS, bl id De ahí que
1 d preesta eCI o,

conforme a or e? " ún el cual una per-
se quebranta el pn~cI~~g:l a hacer uso de los
sona solament~ estadO disponga al momen-

di d fensivos e que
me lOS e , r inde endiente mente de que,
to de la agresion, p di ha persona

' id d se pruebe que recon postenon a , dI'OSdefen-' con otros me
bien podía reac~lOna~ ales no disponía al
sivos menos Iesivos, ,os cu

momento de la agreslOn, 1" debe defenderse1 " 1 po iciaEn conc USlOn,e di onga al
con los medios defen,s~vos~~~~:arl~~ de me-
momento de la agres~on,py ue independien-

grado leSIVO.orq , ,
nor a mayor 1 Ley que se analiza,d 1 di puesto en a
temente e o I,S i obli do a emplear mediosel policía ni nadie esta oiga
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defensivos menos lesivos indison-« -
to de la agresión. >pomblesal momen-

. ¿En qué otro caso se
pnncipios generales d lPrdetende desplazar a los

id e a efensa 1 ítinOCI os en el Códí P egi lma reco-IgO enal>
Por ejemplo, la Le u·

Fuerza establece q lYq ~ ~egula el Uso de la
ue e pOhcla:

"...sólo empleara' armas de fu
propia o de terceras ego en defensa
1'· personas en d19ro Inminent d ' caso e pe-

e e muerte o de Iesrves...o Conel obier d d e eSlOnesgra-
J o e etener aque represente ese p l' una persona. e 19royoP .

cia o por impedir su fuga...': onga reslsten-

Conforme a 10 ant .
1 r erroj-, A tú
egItima de su persona el i., e ua en defensa

arma de fuego para . dír IClaque emplea un
lmpe Ir la fu d 1~ue previamente ha ues . ga e agresor

Integridad física d 1l' ~oen nesgo la vida o la
Es d' e propIO policía.

ecir, para la Le
Fuerza: y que regula el Uso de la

Actúa en defensa le íf
policía que detona u g una de su persona el
d n arma de fa del agresor que int t h . uego en la espal-

E en a urr
spero probar con esto .

el Uso de la Fuerza que la Ley que regula
al ' no puede ní d bCodigo Penal pIe e desplazar, orque a nado b
a nadie se le OCurr' , le, a solutamentelna Sostene 1 . .Que con . d . r o SIguIente:
1, In ependencla d 1 d'

e Codigo Penal elp l' , e o ISpuesto en. , o IClaactú d
tima de su persona cua d ~en efensa legí-

n o aCCIOnasu arma d
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fuego en la espalda de su agresor para impedir
la fuga del mismo.

No, en este caso, la Ley que regula el Uso de
la Fuerza no puede desplazar al Código Penal.

¿Cuándo podrá el policía realizar la deten-
ción de una persona?

El policía realizará la detención de una per-
sona: cuando exista flagrancia; b) cuando exis-
ta una orden girada por la autoridad judicial; o
bien, e) debido al cumplimiento de una orden
girada ppr la autoridad ministerial.

¿Cómo debe detener el policía a una per-
sona?

Al detener a una persona el policía primero
debe evaluar la situación respectiva para deter-
minar qué nivel de fuerza utilizará. Después el
policía le dirá las razones de la detención. Tam-
bién le dirá a la persona que desea detener el
nombre de la autoridad ante la cual debe poner-
la a disposición. Luego el policía situará a la per-
sona detenida ante la autoridad respectiva.

¿Cuáles son los niveles de fuerza de que dis-
pone el policía para detener a una persona?

Los distintos niveles del uso de la fuerza de
que dispone el policía para detener a una per-
sona son: a) la persuasión o disuasión verbal;
b) la reducción física de los movimientos; e) la
utilización de armas incapacitantes no letales; y,
e) la utilización de armas de fuego.

¿Para los casos de flagrancia, en qué mo-
mento el policía debe emplear el primer nivel
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del uso de la fuerza consistente en la persuasión
o disuasión verbal?

El policía que pretenda la detención de una
persona en flagrancia debe aplicar el primer ni-
vel del uso de la fuerza que consiste en la per-
suasión o disuasión verbal. La persuasión o di-
suasión verbal se aplica en el momento en que
el policía le comunica a la persona que le acom-
pañe para ponerla a disposición del Ministerio
Púb~ico, debido a [a realización de un compor-
tamIento probablemente delictivo realizado en
flagrancia.

¿Para los casos en que se ordene la detención
de una persona, en qué momento el policía debe
emplear el primer nivel del uso de la fuerza Con-
sistente en la persuasión o disuasión verbal?

Para los casos en ue exista una orden de
detención el policía debe aplicar el primer ni-
vel del uso de la fuerza mismo que consiste en
la persuasión o disuasión verbal. La persuasión
o disuasión verbal se aplica en el momento en
que el policía le comunica a la persona que será
~e~~nida que le acompañe para ponerla a dispo-
sicion de la autoridad que ordenó su detención.
En este momento el policía debe advertirle a la
persona que será detenida cuáles Son las razo-
nes de su detención y qué autoridad la ordenó.
. ¿En qué momento de la detención el poli-

cia debe emplear el segundo nivel del uso de la
fuerza consistente en la reducción física de mo-
vimientos?
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La reducción física de movimientos será
empleada por el policía en los casos en que la
persuasión verbal no haya sido sufic.ie,nte par~
lograr la detención. Es decir, el policía podra
someter a una persona mediante acciones cuer-
po a cuerpo cuando dicha persona se muestre
renuente a la persuasión o disuasión verbal del
policía (artículo 16 fracción 1). .,

¿Cómo deberá emplear el policía la reduc-
ción física de movimientos?

Al emplear la reducción física de movimien~
tos el policía someterá a la persona que sera
detenida mediante acciones cuerpo a cuerpo, y
lo hará con la técnica que represente el menor
daño posible.

El policía empleará las acciones cuerpo a
cuerpo que sean estrictamente indispensables
para someter a la persona que será detenida, si?
que en algún momento se exceda en el so~et~-
miento realizado con el empleo de alguna técni-
ca innecesaria (artículo 16 fracción II).

¿Qué debe hacer el policía después de some-
ter a una persona mediante acciones cuerpo a
cuerpo?

Luego de someter mediante acciones c~e:-
po a cuerpo a la persona detenida, el.pohCla
deberá asegurarla para evitar que ella misma se
lesione o pretenda lesionar a terceras personas.
Después de asegurada la persona detenida. debe
trasladársele ante la autoridad correspondiente,
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durante el trayecto el policía podrá emplear las
esposas o candados de mano.

¿Qué debe hacer el policía después de asegu-
rar a una persona?

Inmediatamente el policía debe trasladar a la
persona asegurada ante la autoridad correspon-
diente. El policía deberá indicarle a la persona
detenida el lugar a donde será trasladada, ante
qué autoridad y los motivos de la detención; lo
mismo deberá indicarle el policía a los familia-
res o conocidos de la persona asegurada que es-
tén presentes al momento del traslado.

¿Para qué se debe emplear el tercer nivel del
uso de la fuerza consistente en ocupar armas in-
capacitantes no letales?

Para impedir que la persona sometida oca-
sione algún daño al policía, o bien para impedir
que la persona sometida se ocasione un daño a
sí misma o a terceras personas. Igualmente se
emplearán las armas incapacitantes no letales
para poder trasladar a la persona detenida ante
la autoridad correspondiente.

¿En qué momento el policía podrá emplear
las esposas o candados de mano?

En los siguientes casos: a) en el momento de
someter a una persona, siempre que dicho so-
metimiento no se haya logrado mediante la per-
suasión verbal o a través de la reducción física
de movimientos; b) en el momento de asegurar
a una persona, cuando sea necesario; e) en el
momento del traslado de la persona asegurada.
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¿Cómo deberá el policía emplear las esposas

o candados de mano?
De tal modo que con las esposas o candados

de mano el policía no ejerza una presión inne-
cesaria sobre la persona sometida, luego de lo
cual el policía no deberá efectuar fuerza física
innecesaria sobre la persona inmovilizada. Las
esposas o candados de mano deberán retirarse
cuando la persona asegurada haya sido puesta a
disposición de la autoridad correspon~iente.

¿Qué aspectos resaltará en su parte mforma-
tivo el policía que haya empleado las esposas o

candados de mano?
En el parte informativo el policía debe p~eci-

sar las circunstancias que hicieron necesano el
empleo de las esposas o candados de mano para
asegurar a la persona detenida.

¿En qué casos el policía debe emplear su

arma de cargo?
En casos en que la persona que se intenta

someter oponga resistencia con un arma, de tal
manera que ponga en riesgo la vida o la inte-
gridad física del policía o de terceras personas.
Es decir, cuando la persona que será sometida
oponga resistencia y haya puesto. en p~li,gro la
vida o la integridad física del propio policía o de
terceras personas, y no sea posible emplea~ otro
nivel de fuerza menos lesivo -o que los Olveles
de fuerza menos lesivos hayan sido inoperan-
tes-, de modo que el uso del arma de cargo sea
la última y extrema posibilidad de reaccionar.
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¿Cómo debe actuar el policía en casos en
qu~ la p~rsona que se intenta someter oponga
resistencia con un arma?

El policía debe indicarle a la persona que re-
tire el arma, y si ello efectivamente ocurre, en-
tonces el policía debe someter a la persona que
opuso resistencia, a fin de inmovilizarla. Luego
el policía debe retirar el arma que se encontra-
ba en posesión de la persona detenida, e inme-
diatamente ponerla a disposición junto con el
arma.

¿En qué casos el policía podrá hacer uso de
la fuerza?

Cuando una persona se resista a ser deteni-
da en flagrancia o en cumplimiento de la orden
que haya librado alguna autoridad; para salvar
un bien jurídico ol'ien para defenderlo.

¿Qué principios debe observar el policía al
momento de hacer uso de la fuerza?

Bajo los siguientes principios:
Principio legal del uso de la fuerza
Principio racional del uso de la fuerza
Principio congruente del uso de la fuerza
Principio oportuno del uso de la fuerza
Principio proporcional del uso de la fuerza

¿En qué consiste el principio legal del uso
de la fuerza, al que debe apegarse el policía
que emplee armas incapacitantes no letales?

El principio legal del uso de la fuerza consis-
te en que el policía debe hacer uso de la misma,
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de manera que su conducta se apegue al marco
jurídico en general, es decir, a la Constitución
política, la Ley General que establece las bases
de Coordinación del Sistema Nacional de Segu-
ridad pública, la Ley de Seguridad pública del
Distrito Federal, la Ley que regula el Uso de la
Fuerza de los Cuerpos de Seguridad pública del
Distrito Federal, y las demás leyes aplicables, in-
cluido por supuesto el Código Penal.

¿En qué consiste el principio racional del
uso de la fuerza, al que debe apegarse el po-
licía que emplee armas incapacitantes no le-

tales?
Consiste en que el policía debe hacer uso de

la fuerza de tal manera que:

Momento 1. Valore los aspectos siguientes:
El objetivo que se persigue;
Las circunstancias específicas del caso;
La capacidad de la persona que será some-

tida; y,
La capacidad del propio policía.

Momento 2. Luego de valorar los aspectos
anteriores, el policía debe hacer uso de la fuerza
cuando sea estrictamente necesario, en la me-
dida en que lo requiera el desempeño de sus

tareas.
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Momento 3. El policía debe hacer un uso
diferenciado de la fuerza.

Momento 4. El policía debe emplear la fuer-
za de modo que primeramente reaccione con
los medios menos violentos de que disponga,
antes de hacer uso de las armas.

Momento 5. El policía ha de emplear su
arma de cargo, solamente después de que otros
medios menos violentos hayan resultado inefi-
caces; o bien, empleará su arma de cargo cuan-
do, dadas las circunstancias, de ninguna otra
manera sea posible neutralizar una agresión.

¿En qué consiste el principio congruente
del uso de la fuerza, al que debe apegarse el
policía que emplee ar~as incapacitantes no
letales?

Consiste en que no debe existir una crasa di-
ferencia entre el nivel del uso de la fuerza que se
utilice y el detrimento que se cause a la persona
sometida.

¿En qué consiste el principio oportuno del
uso de la fuerza, al que debe apegarse el policía
que emplee armas incapacitantes no letales?

Consiste en que el policía debe emplear la
fuerza de tal manera que ésta sea contemporá-
nea a la agresión con la que se pone en riesgo un
determinado bien jurídico.
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.En qué consiste el principio proporciona~
t fu al que debe apegarse e

del uso de la erza, . acitantes no
policía que emplee armas mcap

let~~s:ifica que el uso de la fuerza se adecue y
corre~ponda con la agresión que se enfrenta o
ue se intenta repeler. .

q .El olicía está obligado a cumplir u.na
ord~n :otoriamente antijurídica del supenor
. 'quico?
,era~o el p~lida no está obligado a cumplir una
orden 'notoriamente antijurídica. ~n e.sto,sc::~~
el olida debe reportar al ~upenor jerarq
in~ediato de quien emita dicha orden.
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Anexo 1:
El caso de la detención de Julio,

llevada a cabo por el policía Alberto

El Ministerio Público atribuyó a Julio:

"... los elementos del cuerpo del delito de ho-
micidio, figura típica descrita en el artículo
123 párrafo único, (hipótesis del que prive
de la vida a otro), 124 (hipótesis de lesión
mortal), en relación con el 15 (hipótesis de
acción), 17 fracción 1 (instantáneo), 18 pá-
rrafo primero y segundo (hipótesis de dolo
directo), y 22 fracción IV (el que determine
dolosamente a otro a cometerlo), numerales
todos del Código Penal para el Distrito Fe-
deral ..." (p. 1 del auto de término constitu-
cional).

Del marco de imputación citado, se obtiene
que Julio: participó como inductor respecto
de los delitos de homicidio y lesiones.

Declaración ministerial del indiciado Julio
El inculpado Julio, en su declaración minis-

terial precisó los hechos numerados a continua-
ción:
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1. cc••• ~l día. de ayer miércoles 13 de abril...
paso a mi casa Mario para invitarme a co-
mer quesadillas .. ::

2. cc•••• pasó a mi casa Mario ... en una moto-
cIcleta como a las 12'00 y fui hací1 . . irnos acia la
co orua San Felipe de Jesús ... ':

3. cc••• llegamos a la colonia San Felipe de Ie '
y cerca de la Iglesia San Miguel sus,
II idí , ' una patru-

a nos pr 10 que nos detuviéramos ... ':
4 ". '" y Mario me dijo 'síguete' 'síguete'... ':
5" .. . ..Mano ... sacó una pistola yles em .

dispa pieza a
rar ... yo manejaba la motoneta ... ':

6. "... nos siguió ot~a patrulla y como a dos
manzanas choque contra el camellón ... ':

7. " M .'" ano ... me dij01que corriéramos ... ':

8. "... en el. lugar había una puerta abierta y
nos menmo, ...':

9. re••• llegamos hasta el segundo piso de
planta alta ... ': una

10.".. .los policías, al entrar a la casa decían
que le disparé a su compañero ... ': '

11.;'.. .1ospolicías ... me dispararon 6 proyecti
es y me sacaron arrastrando dici d -. . .. !CIen ome

que me Iban a matar ... ':

12." siempre supe que M' b
do ': ano esta a arma-
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Como se observa, el indiciado Julio condu-
cía una motoneta, en tanto que Mario ocupaba
el asiento trasero de la misma. En un momento
determinado, la policía les pidió que se detu-
vieran; no obstante, el indiciado emprendió la
huida de manera que aceleró la motoneta. Pos-
teriormente Mario sacó una pistola y comenzó
a disparar.

El conductor de la motoneta chocó contra
el camellón haciendo alto total. Los ocupantes
de la motoneta emprendieron la huida de modo
que corrieron hasta llegar a un inmueble cuya
puerta de acceso principal estaba abierta.

Los policías entraron al inmueble de referen-
cia, y tras decirle a Julio que él había disparado
contra un policía, le impactaron seis disparos y
lo sacaron arrastrando de la casa habitación.

Declaración ministerial del policía remiten-
te Alberto

Importa precisar en qué consiste la declara-
ción ministerial del policía remitente Alberto,
quien conducía una patrulla respecto de la cual
el copiloto perdió la vida.

El policía remitente Alberto, ante el Ministe-
rio Público, refirió:

1. cc ••• que junto con su compañero circula-
ba ... con su unidad ... sobre la Colonia San
Felipe de Jesús... ':

2. . .. que él y su compañero se percatan que
pasó circulando una motoneta ... que era
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tripulada por dos sujetos de sexo masculi-
no ... ':

3. "... que él y su compañero se percataron que
dicho vehículo no portaba placas de recir-
culación y que ambos tripulantes de la mo-
toneta no contaban con casco protector. ..':

4. "... ~ntonces se acercaron con la patrulla
hacia la motoneta referida ... ':

5" al. ...por ta voz se les indicó a los tripulan-
tes de la motoneta que se detuvieran ... ':

6" b. " .am os sujetos hicieron caso omiso de la
indicación que les dio el emitente ... ':

7. "... el emitente y su compañero procedieron
a realizar la persecución de dichos sujetos
que viajaban a bordo de la motoneta ... ':
" .

8. ...el emiten te se aproximó detrás de la
motoneta ... a una distancia aproximada
de tres metros detrás de la misma ...':

9. "... el emiten te y su compañero escucha-
ron ... que el conductor de la motoneta le
gritó al sujeto que viajaba en la parte trase-
ra de la ~isma: 'ya dales en su madre, má-
talos, matalos de una vez'... ':

10. "... que el sujeto que viajaba en la parte tra-
sera de la motoneta ... volteó hacia el erní-
tente y hacia su compañero ... ':

11. "... que dicho sujeto sacó un arma de fuego
cromada ... portándola dicho sujeto en la
mano derecha ... ':

12. "... que el sujeto que viajaba en la parte
trasera de la motoneta ... apuntó hacia el
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parabrisas de la patrulla que conducía el
emitente ...".

13."... que observó que la motoneta se frena
un poco ... ':

14. "... que volvió a escuchar que el conductor
de la motoneta le dijo al sujeto que viajaba
atrás: 'órale ya voy despacio mátalos' ... ':

15. "... acto seguido, el sujeto que viajaba en
la parte trasera de la motoneta realizó dos
disparos apuntando hacia el frente de la pa-
trulla ... ':

16. "... cuando el de la voz ... se percató que su
compañero se encuentra lesionado del pe-
cho ... ':

17. "... en ese momento el emitente se percató,
que detrás de la patrulla que conducía, se
aproximaba otra patrulla ... ':

18. "... todos juntos continuaron la persecu-
ción de los sujetos que tripulaban la moto-
neta ... ':

19. ".. .los de la motoneta realizaban disparos
esporádicos hacia las patrullas del emitente
y sus compañeros ... ':

20. "... el sujeto que viajaba en la parte trasera
de la moto neta volvió a realizar otros dos
disparos hacia la patrulla ...".

21. "... al tratar de incorporarse los sujetos de la
motoneta hacia la Calle Tepatitlan, en ese
momento se derrapó la motoneta ...".

22. «... la motoneta cae sobre el pavimento de
la avenida al chocar contra la contención
del camellón ...".
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23. «••• ambos ocupantes de la motoneta baja-
ron de la moto neta portando armas de fue-
go.. :'.

24. "..~y procedieron a darse a la fuga corrien-
do sobre la avenida ... ':

25. "... ambos sujetos realizaron otra vez dispa-
ros hacia el emitente y sus compañeros .. ::

26. "... el de la voz volvió a escuchar que el
sujeto de playera de color blanca le dijo al
otro: 'ya rnátalos' .. ::

27. "... por lo que el emitente se percató que sus
cor~pañeros policías repelían la agresión
realizando también disparos hacia los suje-
tos de la motoneta .. ".

28. ".. .los sujetos que viajaban a bordo de la
motoneta seguían corriendo y dieron vuelta
en la Calle Tuxtla en dirección al Norte "

29. "... el emitente continuó la persecución a
bordo de la patrulla .. :'.

30. "... sus compañeros persiguieron a los suje-
tos referidos corriendo a pie .. ::

31. "... para entonces varios compañeros se in-
corporan a la persecución .. ".

32. ".. :sobre la Calle Tuxtla, al perseguir a los
sujetos antes referidos éstos se detuvieron
nuevamente .. ::

33. ".;. posteriormente los sujetos que condu-
Clanla motoneta referida se introdujeron a
un inmueble .. ".

34. "... también se introdujeron el emitente y sus
compañeros al interior del inmueble .. ::
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35. ".. .los sujetos que viajaban en la moto neta
seguían realizando disparos .. :'.

36. "... también el emitente y sus compañeros
realizaban disparos, repeliendo la agre-
sión .. ".

37. ".. .los ocupantes de la motoneta subieron
por la escalera del inmueble .. :'.

38. "... varios vecinos les gritan al emitente y a
sus compañeros que los sujetos que perse-
guían se habían brincado al inmueble con-
tiguo ...".

39. "... una persona del sexo femenino .. .les in-
dicó que pasaran al inmueble ya que había
uno de los sujetos que perseguían en su
azotea .. :'.

40. "... se introdujeron al domicilio Y nueva-
mente escucharon disparos de armas de
fuego .. ".

41. "... se percataron de que el sujeto que aho-
ra saben se llama Julio, se encontraba en la
azotea del inmueble, Yles realizaba dispa-
ros de arma de fuego hacia el emitente y sus
compañeros ...".

42. "... eran alrededor de quince policías pre-
ventivos entre compañeros del emitente
y policías del Estado de México, así como
policías judiciales del Estado de México .. ".

43. ".. .los policías judiciales del Estado de
México ... repelieron la agresión que hacía
el sujeto referido .. ".
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44. "... de dichos disparos resultó lesionado el
sujeto que se llama Julio, mismo que al caer
de la azotea rompió el techo de asbesto ..."

45. "... Julio fue asegurado por varios de los
compañeros del dicente .. ::

46. "... otra persona del sexo masculino ... en
el exterior del inmueble contiguo, les gritó
al emitente y a sus compañeros que el otro
sujeto que perseguían se encontraba en la
azotea de su domicilio .. ."

47. "... el emitente y aproximadamente unos
25 compañeros al ingresar al inmueble
vuelven a escuchar disparos de arma de
fuego .. ::

48. "... un habitante del inmueble referido les
indicó que el sujeto que buscaban se en-
contraba en un cuarto .. ::

49. "... el emitente y su compañero entraron al
cuarto indicado .. ." •

50. "... al momento de ingresar se escucharon
nuevamente dos disparos de arma de fue-
go.. ::

51. "... el emitente escuchó que otro de sus
compañeros dijo: 'ya me dieron' .. ::

52. "... el dicente repelió la agresión realizando
un disparo con su arma de cargo ... hacia el
lugar de donde provenía el ruido del dis-
paro sin precisar si lo lesionó con su arma
de cargo .. ::

53. "... otro de sus compañeros le dijo al emi-
ten te: 'ahí está; señalando la esquina del
lado izquierdo de la habitación .. ::
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54. «••• el emitente se acercó a dicho lugar y se
percató de que detrás de unos cajones de
madera sobre el piso se encontraba acosta-
do boca arriba y con el arma en la mano
derecha el sujeto desconocido, hoy occi-
so )).

55. " el emitente lo desapoderó de la arma de
fuego ...".

56. "... el emitente ... de inmediato avisó a sus
compañeros solicitando una ambulan-
cia ... ".

57. "... en virtud de que dicha ambulancia no
llegaba, y ante el peligro que corría el sujeto
lesionado, ya que sangraba del costado de-
recho, es por lo que los policías ... manifies-
tan que tienen la indicación de trasladar al
sujeto lesionado al Sector 5 P~a~era a fin,de
que fuese recogido por el helicóptero Can-
dor .. :'.

58. ".. .posteriorrnente, el emitente se. ent~;ó
que dicho sujeto había perdido la VIda....

Análisis de la declaración ministerial del po-
licía Alberto

I. ANÁLISIS DE LA PRIMERA
PARTE DE LA DECLARACIÓN
MINISTERIAL DEL POLICÍA
ALBERTO.

La primera parte de la declaración citada, se
subdivide como sigue:

Momento uno: El policía remitente, en
compañía de su compañero:
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a) Se percató que una motoneta circulaba
sin placas.

b) Con el alta voz de la patrulla, les indicó a
los ocupantes de la motoneta, que se detuvieran.

e) Sin embargo, los ocupantes de la moto-
neta emprenden la huida, en tanto que los poli-
cías realizan la persecución respectiva.

Comentario: El policía remitente empleó el
ata voz de la patrulla para el efecto de que los
ocupantes de la motoneta escucharan que se
detuvieran.

Momento dos: Iniciada la persecución, el
policía Alberto:

a) Se acercó detrás de la motoneta, "a una
distancia ... de tres metros':

b) Entonces escuchó que el conductor de
la moto neta le gritó al sujeto que viajaba en la
parte trasera: "ya dales en su madre, mátalos,
mátalos de una vez".

Comentario: Para que el policía remitente
escuchara la plática entre los ocupantes de la
motoneta, no fue necesario que éstos emplearan
algún mecanismo de alta voz. Es decir, el poli-
cía Alberto tuvo la increíble capacidad auditiva
para escuchar al conductor de la motoneta en
una supuesta amenaza, contra él dirigida.

Momento tres: El policía remitente obser-
vó:
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a) Que el sujeto que viajaba en la parte tra-
sera de la motoneta, volteó con vista hacia la
patrulla.

b) Que el sujeto que viajaba en la parte tra-
sera de la motoneta, "sacó de entre sus ropas un
arma de fuego cromada".

e) Que el sujeto que viajaba en la parte tra-
sera de la motoneta, "apuntó" hacia el parabri-
sas de la patrulla.

Comentario: El policía remitente Alberto,
mantuvo la misma distancia de tres metros res-
pecto de la motoneta, luego de que: a) escuchó
la amenaza de muerte, contra él y su compañero
proferida; b) observó cómo el ocupante trasero
de la motoneta volteaba con dirección a la pa-
trulla; e) vio que el ocupante trasero de la moto-
neta sacó un arma de fuego; d) contempló cómo
uno de los sujetos que huían apuntaba con su
arma de fuego hacia la patrulla. En todo esto,
el policía remitente mantuvo la misma distancia
de tres metros respecto de la motoneta.

Hay que reflexionar en el sentido de que
cualquier persona, al ver en riesgo su vida -en
riesgo inminente como cuando alguien le apun-
ta a otro con un arma de fuego- lo normal es
procurar esquivar la agresión. Pero en este caso,
claro, estamos frente a un policía con importan-
tes capacidades, como la de afrontar cualquier
riesgo sin temores.
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Momento cuatro: El policía remitente:
a) Observó que la motoneta se frenó un

poco.

b) Entonces volvió a escuchar que el con-
ducto~ d:, ~amotoneta le dijo al sujeto que viaja-
ba atras: orale ya voy despacio mátalos':

Comentario: Luego de que el ocupante tra-
sero de la motoneta apunta contra la patrulla,
según indicó el policía remitente, la motoneta
frenó "un poco': En lógica consecuencia, la dis-
tancia entre la motoneta y la patrulla, debió re-
ducirse -también- "un poco': De manera que,
ahora, la distancia entre la motoneta y la patru-
lla es: "un poco" menos de tres metros.

En realidad, para que un observador cual-
qui~ra: ~s imposible -sin chocar-percibir que
se d~smmuye la velocidad de un vehículo que se
p.erslgue a una distancia de tres metros, si por
ejemplo ambos vehículos transitan a una velo-
cidad de sesenta kilómetros por hora.

En el caso que nos ocupa, hay que llegar a las
determinaciones siguientes:

a) La velocidad del conductor de la motone-
ta.

b) El tiempo que debió transcurrir para que
el policía remitente pudiera observar un cambio
en la velocidad de la motoneta.

e) La distancia recorrida en el tiempo ne-
cesario para percatarse del cambio de la veloci-
dad.
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Por ejemplo, supóngase que el conductor
de la motoneta huía de la policía, a una veloci-
dad de sesenta kilómetros por hora. Igualmen-
te imagínese que el policía remitente tardó un
segundo en percatarse acerca del cambio de la
velocidad de la motoneta. Vale preguntar: ¿en
un segundo, a cuántos metros debió reducirse
la distancia entre la motoneta y la patrulla? Y, si
como se sabe, en el caso planteado, no hizo con-
tacto la motoneta con la patrulla, entonces: ¿en
qué proporción debió disminuir su velocidad la
motoneta?

Como ya se habrá advertido, la declaración
ministerial del policía Alberto no se corres-
ponde con la realidad; entre otras cosas, por lo
siguiente:

El conductor de la motoneta disminuyó su
velocidad, luego, dicho conductor -según el
policía remitente- emitió las palabras: "órale
ya voy despacio mátalos" Transcurrieron varios
segundos en todo esto, lo cual indica que la dis-
tancia -los supuestos tres metros de diferencia
entre la motoneta y la patrulla- debió reducir-
se a cero, porque la motoneta debió huir de la
patrulla, a una velocidad considerable.

Momento cinco: El sujeto que viajaba en la
parte trasera de la motoneta realiza dos dispa-
ros hacia el frente de la patrulla.

Comentario: Para entonces el conductor de
la patrulla se percató que su compañero resultó
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herido, lo cual no fue obstáculo para que conti-
nuara la persecución.

II. ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN
MINISTERIAL DEL POLICÍA
ALBERTO, DESDE QUE LOS
OCUPANTES DE LA MOTONETA
DESCENDIERON DE LA MISMA,
HASTA QUE INGRESARON
AL INMUEBLE CITADO.

Momento uno: El policía Alberto, afirmó
que los ocupantes de la moto neta descendie-
ron de la misma con armas de fuego, de manera
que:

a) Se dieron "a la fuga" corriendo.
b) Ambos sujetos realizaban disparos.
Comentario: El policía remitente, hizo su-

poner con su declaración: que el conductor de
l~ motoneta disparaba un arma de fuego, al
tiempo que conducía.

Momento dos: El policía Alberto afirmó
que escuchó que: "... el sujeto de playera de co-
lor blanca le dice al otro: 'ya mátalos' .. ::

Comentario: Una vez que los ocupantes de
la motoneta corren luego de haber descendido
d~ la misma, nuevamente, el policía Alberto,
hizo uso de su increíble capacidad auditiva, de
manera que logró escuchar que el hoy indiciado
comentó: "ya mátalos"
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Momento tres: Otros policías "repelieron la
agresión realizando también disparos': En tanto
que:

a) Los sujetos que viajaban a bordo de la
motoneta seguían corriendo.

b) El policía remitente Alberto "... continuó
la persecución a bordo de la patrulla:

e) Otros policías persiguen a los sujetos
"corriendo a pie':

Comentario: Sí, el policía Alberto "a bordo
de la patrulla'; el indiciado corriendo; diversas
detonaciones de arma de fuego en el lugar de
los hechos; y, sin embargo, nuestro policía pudo
escuchar al indiciado comentar: "ya mátalos"

Momento cuatro: Los sujetos que conducían
la motoneta referida se introducen al inmueble.

Comentario: Es triste percatarse de la false-
dad con que declara un policía, pero más triste,
es ver que, tanto el Ministerio Público como la
autoridad judicial, con semejantes declaracio-
nes, cometieron las aberraciones jurídicas más
intolerantes que se pueden imaginar.

III.ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN MI-
NIsTERIAL DEL POLICÍA ALBERTO,
DESDE QUE LOS OCUPANTES DE LA
MOTONETA DESCENDIERON DE LA
MISMA, HASTA QUE INGRESARON
AL INMUEBLE DE REFERENCIA.

Momento uno: El policía Alberto, al "ingresar"
al inmueble en que se suscitaron los hechos:
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a) Escuchó varios disparos de arma de fuego.
b) Escuchó que uno de sus compañeros

dijo: "ya me dieron':

Comentario: Ya no sorprende la capacidad
auditiva del policía remitente.

Momento dos: En el interior del inmueble, el
policía remitente repelió "la agresión'; de modo
que disparó su arma de cargo "hacia el lugar
de donde provenía" "el ruido" de un disparo.

Comentario: He aquí otra importante cua-
lidad del policía remitente Alberto, pues aho-
ra detonó su arma de cargo: "hacia el lugar de
donde provenía" "el ruido" de un disparo. Nó-
tese que el policía de nuestro caso, incluso para
poder disparar su arma de cargo, no duda de su
tan fino oído.

••
Momento tres: Luego de detonar su arma de

fuego, el policía remitente:
a) Refiriéndose a una persona de las que em-

prendieron la huida, escuchó a su compañero
decir: "ahí está':

b) Se acercó al lugar y se percató que sobre el
piso se encontraba herido, un sujeto desconoci-
do, hoy occiso.

Comentario: El policía remitente accionó su
arma de cargo "hacia el lugar donde provenía"
un "ruido'; y, fue entonces que cayó herido el
injusto agresor objeto de la búsqueda. Así, este
policía, atento a su capacidad auditiva, logró
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sortear con éxito la tarea encomendada a más
de veinticinco elementos policíacos.

Sobre la base de la declaración anterior, el
Ministerio Público consignó a Julio, al conside-
rarlo inductor de homicidio y lesiones.

La figura jurídica denominada "indu~ció.n';
está regulada en el Código Penal para el Distrito
Federal, como sigue:

"Artículo 22. (Formas de autoría y participa-
ción). Son responsables del delito, quienes:
r..)

IV. DETERMINEN DOLOSAMENTE
AL AUTOR A COMETERLO':

En el caso planteado, el Ministerio Público
estimó que Julio indujo al ocupante ~rasero de
la motoneta, para matar y lesionar.a Clert~~ per-
sonas. Para acreditar la supuesta inducción de
Julio sobre el ocupante trasero de la motonet~,
fue decisiva la declaración ministerial del poli-
cía Alberto. Pero el Ministerio Público nunca se
cuestionó lo verosímil de los hechos manifesta-
dos por el policía Alberto. . .,

Por su parte, en el auto de formal pnsion
dictado contra Julio, la juez 47 dejó claro que:

" si bien es cierto que el Ministerio Públi-
co. . .indica que la intervención del hoy indi-
ciado se llevó a cabo en términos de lo se-
ñalado en la fracción IV del artículo 22 ~el
Código Penal en el Distrito Federal (SIC),
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también lo es que la juzgadora ... respeta
pero no comparte tal opinión .. .':

Comentario: Se advierte que la juez no res-
petó la decisión del Ministerio Público en el
sentido de atribuir los hechos a Julio en su cali-
dad de inductor (fracción IV del artículo 22 del
Código Penal para el Distrito Federal).

11. ¿POR QUÉ LA JUEZ CAMBIÓ EL
TÍTULO DE IMPUTACIÓN
A~RIBUIDO POR EL MINISTERIO
PUBLICO A JULIO?

Al"respecto, la juzgadora motivó el sentido
de su decisión, como sigue:

"... debemos recordar que la intervención de
un instigador en un delito, debe limitarse a
~ue de manera dirigida con su voluntad (sic),
influya en el ánimo espiritual del sujeto que
materializa el hecho, lo que en el presente
cas? .no acontece, pues ... se advierte que la
actividad del hoy indiciado no sólo se limitó
a. influir ~n el ánimo del activo, hoy occiso,
sino que incluso al bajar la velocidad de la
~o.toneta, propició el momento y las con-
dICl~nes precisas para que su acompañante
pudiera concretizar la conducta querida por
ambos .. .':

Comentario: La juzgadora resalta que la
conducta de Julio no se limitó al hecho de indu-
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cir al ocupante trasero de la motoneta, sino que
disminuyó la velocidad de la motoneta.

III.ADEMÁS, LA JUZGADORA
CONSIDERÓ QUE JULIO QUERÍA
EL HECHO COMO PROPIO,
Y NO COMO AJENO.

Otro argumento esgrimido por la juez, a fin
de variar el título de imputación en el caso que
nos ocupa, es el siguiente:

"... que la conducta del indiciado Julio lleva
inmersa la intención de querer al hecho con-
sumado como propio y no como ajeno .. .".

Según la juez, Julio quería el hecho como

propio y no como ajeno:

"... en razón de que si bien, el activo, hoy occi-
so, fue la persona que disparó materialmente
el arma de fuego, no menos cierto es que, el
hoy indiciado no se encontraba en condicio-
nes para realizar de propia mano los disparos
por virtud de que le era materialmente impo-
sible hacerlo, en razón de que se encontraba
tripulando el vehículo .. .".

Comentario: Nótese que, según la juez de
instrucción, Julio, quería el hecho como propio
y no como ajeno, "en razón de que ... no se en-
contraba en condiciones para realizar de propia
mano los"disparos ... porque le era materialmen-
te imposible hacerlo".
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IV. ¿CUÁL FUE EL TÍTULO DE
IMPUTACIÓN ATRIBUIDO POR
LA JUZGADORA AL INDICIADO?

Según la juez natural, ella:

"... determina que la forma de intervención
en que concretó su conducta el hoy inculpa-
do Julio, lo fue en términos de lo establecido
en la fracción II del artículo 22 del Código
Penal para el Distrito Federal, esto es, de rea-
lización conjunta, y no como lo señala el Mi-
nisterio Público .. ::

Comentario: Como se tiene oportunidad de
ver, la juez consideró a Julio como coautor de
homicidio (fracción 11del artículo 22 del Códi-
go Penal para el Distrito Federal).

V. ARGUMENTOS CON QUE LA
JUZGAD ORA MOTIVÓ EL
SENTIDO DE SU RESOLUCIÓN

La juez precisó que la conducta del indicia-
do, encuadra en los parámetros de la coautoría,
porque:

1. "... se advierte por un lado que existieron
dos sujetos activos':

2. "... asimismo existió el previo acuerdo (tá-
cito) que se dio en el acontecer delictivo
por parte del inculpado y el sujeto ahora
occiso .. ::

3. "... ambos sujetos llevaron a cabo una par-
te de la tarea delictual, que en su conjunto,
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llevó a la concretización de la actividad
delictiva en estudio ...".

4. «••• el hoy inculpado, da la orden al activo
hoy occiso, de que matara a lo,~tripulantes
(sic) de la auto patrulla 047. . . . . .

5. "... además, el hoy inculpado ... propicia
con su conducta las condiciones que se
requerían para que el otro activo pudiera
concretar la conducta deseada por am-
bos .. :'.

6. "... si bien fue el otro sujeto quien acciona
el arma ... se advierte que la función que
cada uno de los activos realizó formó una
parte indispensable, que en su conjunto se
concreto en el deceso del policía Salvador
Saucedo Rodríguez .. :'.

7. "... es dable señalar que los dos sujetos ac-
tivos tuvieron en todo momento el domi-
nio funcional del hecho ...".

Comentario: La juez estimó, indebidamen-
te, que el indiciado Julio, tenía el dominio fun-
cional del hecho acaecido.
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Anexo 2. Glosario de términos

1. Tipicidad: Es el encuadramiento de la
conducta en el tipo penal.

2. Tipo penal: Es la descripción material
del comportamiento en la ley penal.

3. Elementos objetivos del tipo penal: Entre
los elementos objetivos del tipo destacan
los siguientes: a) sujeto activo, b) sujeto
pasivo, e) calidad del sujeto activo, d) cali-
dad de sujeto pasivo, e) conducta (sea por
acción, por omisión, o por comisión por
omisión), f) bien jurídico, (sea personal o
suprapersonal, disponible o indisponible),
g) objeto material, h) circunstancias (de
tiempo, lugar, modo u ocasión), i) medios
comisivos, j) nexo causal, k) resultado (sea
formal o material), 1) imputación objetiva
del resultado.

4. Elementos subjetivos del tipo penal:
Son los siguientes: a) dolo; b) culpa; y,
según el tipo penal de que se trate: e)
ciertos elementos subjetivos específicos
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(el ánimo, la tendencia o propósito del
sujeto activo).

5. Elementos normativos del tipo penal:
Son aquellos elementos del tipo penal
que sólo pueden ser comprendidos bajo
el contexto de una norma jurídica o cual-
quier otra índole.

6. Sujeto activo: Es el autor o partícipe del
hecho realizado.

7. Sujeto pasivo: Es el titular del bien jurí-
dico quebrantado.

8. Calidad personal del sujeto activo: Es la
cualidad exigida por el tipo penal, mis-
ma que permite distinguir entre delitos
que pueden ser cometidos por cualquier
persona (delitos comunes), y delitos es-
peciales (propios, impropios, y de propia
mano), en los que es preciso acreditar
una cierta calidad personal en la persona
del sujeto activo.

9. Calidad personal de sujeto pasivo: Es la
cualidad exigida por el tipo penal en la
persona del sujeto pasivo.

10. Acción: Significa un movimiento corpo-
ral voluntario (doloso o culposo) prove-
niente de un ser humano.

11. Omisión simple: Es la inactividad cor-
poral voluntaria (dolosa o culposa) de
un ser humano, a la que se le atribuye un
resultado típico-formal.

12. Comisión por omisión: Es la inactividad
corporal voluntaria (dolosa o culposa) de
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un ser humano, a la que se le atribuye un
resultado típico-material.

13. Bien jurídico penal: Representa el valor
o interés que protege la norma penal.

14. Objeto material: Es la persona o cosa so-
bre quien recae la acción típica.

15. Nexo causal: Es la relación lógico-natu-
ral entre la conducta activa del autor y el
resultado típico-material oc:sionado.

16. Dolo: Significa que el autor comprende
el sentido normal de los elementos esen-
ciales del tipo penal, y quiere (dolo direc-
to) o acepta (dolo eventual) la realización
de dichos elementos.

17. Culpa: Representa el quebrantamiento a
un deber objetivo de cuidado.

18. Error de tipo: Significa que el autor do-
loso yerra sobre alguno de los elementos
objetivos del tipo penal.

19. Error de tipo vencible: Recae sobre los
elementos objetivos del tipo penal, y se
entiende que el error de tipo vencible
elimina el dolo del autor, en tanto queda
subsistente la punibilidad por el delito
culposo de que se trate.

20. Error de tipo invencible: Ocurre cuan-
do el autor doloso, de modo inevitable,
yerra sobre alguno de los elementos ob-
jetivos del tipo penal; con lo cual, el tipo
penal en definitiva se excluye.

21. Consentimiento-conformidad: Se pre-
senta cuando la ausencia del consentí-
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miento de la víctima aparece como un
presupuesto para la integración del tipo
penal.

22. Antijuridicidad: Un comportamiento es
antijurídico cuando no está justificado
precisamente por alguna de las causas de
justificación.

23. Culpabilidad: Culpabilidad es reprocha-
bilidad. Un comportamiento es repro-
chable cuando se prueba que el autor,
dado que tenía conciencia de la antijuri-
dicidad de su hecho, bajo las circunstan-
cias concretas del mismo, podía y debía
comportarse de distinta manera.

24. Imputabilidad: Es la capacidad de una
persona para ser motivada en sentido
positivo por la norma penal.

25. Acciones libres en su causa: Representan
una auto provocación (dolosa o culposa)
de un estado de inimputabilidad tran-
sitorio, bajo el cual se comete un hecho
delictivo.

26. Estado de necesidad-exculpante: Se
presenta cuando un sujeto enfrenta un
inevitable riesgo real, actual o inminente,
no provocado por él mismo, de manera
que salvaguarda un bien jurídico -propio
o ajeno- a costa de la lesión de otro bien
jurídico de igual valor.

27. No exigibilidad de otra conducta: Si se
prueba que bajo las circunstancias con-
cretas de su hecho, el autor no podía
comportarse de distinta manera, enton-
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ces, tiene lugar la inexigibilidad de otra
conducta.

28. Error de prohibición: Recae sobre la
conciencia de la antijuridicidad del he-
cho, de manera que, al momento de su
acción, el autor estima que su compor-
tamiento es jurídicamente correcto, ya
sea porque piense que a su favor concu-
rre alguna causa de justificación, o bien,
porque crea que su comportamiento está
debidamente autorizado por la ley.

29. Error de prohibición vencible: Ocurre
cuando el autor doloso, de modo evita-
ble, yerra respecto de la conciencia de la
antijuridicidad de su hecho.

30. Error de prohibición invencible: Tie-
ne presencia cuando el autor doloso, de
modo inevitable, yerra respecto de la
conciencia de la antijuridicidad de su he-
cho.

31. Juicio de reproche: Comprende dos
elementos, a saber: probar que bajo las
circunstancias concretas de su hecho, el
autor podía, y debía, comportarse de dis-
tinta manera.

32. Autoría directa: Es autor directo la per-
sona que reúne las cualidades personales
que en su caso exija el tipo penal, y reali-
za la acción típica con pleno dominio del
hecho.

33. Autoría mediata: Es autor mediato la
persona que instrumentaliza la voluntad
de otra: a) ya sea coaccionándola, b) ha-
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ciéndola incidir en un error, e) valiéndo-
se de un aparato organizado de poder (el
ejército por ejemplo), o bien, d) si se vale
de personas inimputables o menores de
edad para realizar el hecho típico.

34. Coautoría: Si dos o más personas reúnen
las cualidades personales que en su caso
exija el tipo penal, y dominan dolosa-
mente el hecho, de manera que intervie-
nen en la fase ejecutiva del tipo penal,
entonces, son coautores.

35. Formas de participación delictiva: Las
formas de participación delictiva son: la
inducción, y, la complicidad.

36. Inducción: Consiste en determinar do-
losamente a otra persona para la comi-
sión de un hecho antijurídico igualmente
doloso.

37. Complicidad: Significa ayudar o auxiliar
dolosamente a una persona para la comi-
sión de un hecho antijurídico igualmente
doloso.

38. Principio de accesoriedad limitada:
Conforme a tal principio, sólo es punible
la participación del inductor o cómplice,
siempre que el autor del hecho principal
se hubiese comportado de modo típica-
mente doloso y antijurídico, a la vez.

39. Principio de accesoriedad externa: De
conformidad con este principio, sólo es
punible la participación del inductor o
cómplice, siempre que el autor del hecho
principal hubiese puesto en riesgo el bien
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jurídico mediante actos de tentativa, o
bien, que hubiese lesionado el bien jurí-
dico mediante la consumación del resul-
tado típico.

40. Grados de ejecución del hecho: Los
distintos grados de ejecución del hecho
delictivo, son los siguientes: a) actos pre-
paratorios punibles; b) comienzo de la
ejecución del hecho mediante tentativa
(acabada o inacabada); e) desistimiento
de la tentativa (desistimiento de la ten-
tativa acabada o desistimiento de la ten-
tativa inacabada); d) consumación del
resultado típico; y, en su caso, e) arrepen-
timiento de la consumación.

41. Consumación del resultado: Consiste
en la lesión o puesta en riesgo (delitos de
peligro) del bien jurídico protegido.

42. Arrepentimiento de la consumación:
Sucede cuando el agente, luego de haber
quebrantado el bien jurídico protegido,
se arrepiente de haber consumado el re-
sultado típico.

43. Penas: La pena se fundamenta en la cul-
pabilidad del autor; la medida de la pena
se debe corresponder con el grado de
culpabilidad del autor.

44. Medidas de seguridad: Basta un com-
portamiento típico y antijurídico para la
imposición de alguna medida de seguri-
dad. Así, mientras la pena se fundamenta
en la culpabilidad del autor, las medidas
de seguridad, por su parte, se fundamen-
tan en la antijuridicidad del hecho.
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Comentario final

1. La defensa legítima del policía, como apa-
rece descrita en el artículo 12 de la Ley que re-
gula el Uso de la Fuerza, no puede desplazar a
los elementos y a los principios de la defensa le-
gítima reconocida en la fracción IV del artículo
29 del Código Penal para el Distrito Federal.

2. Al policía que se exceda en su defensa
debe aplicársele lo dispuesto en el Código Penal
para el Distrito Federal, artículo 83. Igualmen-
te, al policía que actúa por error, bajo la falsa
creencia de que se defiende de una agresión que
en realidad no existe, debe aplicársele el Código
Penal y no la Ley que regula el Uso de la Fuerza
de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distri-
to Federal.

3. De una absoluta singularidad me parece
lo establecido en el artículo 35 de la Ley que re-
gula el Uso de la Fuerza: "Artículo 35. El entre-
namiento para el uso de las armas ...compren-
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derá técnicas de solución pacífica de conflictos,
tales como la negociación y mediación ...y otros
medios lícitos que limiten al máximo el uso de
la fuerza ..:: Claro, el "entrenamiento" de refe-
rencia puede o no incluir ciertas asignaturas, e
incluso, por qué no, una de dichas asignaturas
puede denominarse "solución pacífica de con-
flictos",pero, lo que de ninguna manera debe in-
terpretarse es que el policía tenga la facultad de-
nominada de "solución pacífica de conflictos':

4. El artículo 262 del Código Penal para el
Distrito Federal indica: "Se le impondrán. de
uno a seis años de prisión ...al que en ejercicio
de sus funciones o con motivo de ellas (...) ejer-
za violencia a una persona sin causa legítima
(...) [o bien] use ilegalmente la fuerza pública:'
Como se sabe, la tipicidad se concibe como in-
dicio de la antijuridicidad del hecho, lo que sig-
nifica que los elementos normativos del tipo
penal en cuestión no tienen la fuerza suficiente
para determinar la antijuridicidad total del he-
cho. Recuérdese cómo la Ley que regula el Uso

• de la Fuerza no puede desplazar a los principio
rectores de las causas de justificación del Códi-
go Penal, sino que sólo puede complementar
dichos principios. Por ello, en un caso concreto,
la antijuridicidad del hecho no está acreditada
sólo con la respuesta en el sentido de saber si
conforme a la Ley en estudio existe o no una
"causa legítima" o un uso ilegal de la fuerza pú-
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blica. En cambio, la Ley que regula el Uso de la
Fuerza sí repercute para la acreditación de los
elementos normativos del tipo penal en comen-
to, de ahí precisamente que el policía debe in-
formarse respecto del contenido de dicha Ley.
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¿Puede un agente de la policía disparar en
legitima defensa, en estado de necesidad o en
cumplimiento de un deber? ¿A partir de qué
momento existe una agresión actual que faculta al
policía a repelerla en defensa necesaria? ¿Debe
un policía utilizar solamente su arma de fuego
para ejercer la defensa legítima o puede utilizar
cualquier otro instrumento? Estas y muchas otras
interrogantes son abordadas en esta estupenda
obra del profesor- investigador del Instituto de
Formación Profesional Rubén Quintino Zepeda.
Se trata de un texto único en 8tJ -ccrt€gurí-acuycr--
contenido resulta hoy indispensable para la
capacitación, evaluación y certificación de los
agentes de la policía de México.
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